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DECRETO 1957 DE 2016
(Diciembre 23)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

"En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, 
""por medio del cual se adiciona el Presupuesto 
General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 y se autoriza al Alcalde de Medellín para 
realizar traslados presupuestales"" y al numeral 21 del 
Artículo 3° del Acuerdo 34 de 2015 ""por medio del cual 
se establece el Presupuesto General del Municipio de 
Medellín para la vigencia fiscal 2016"".

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4411 del 24 de Noviembre de 
2016,  faculta a la Administración Municipal para realizar 
mediante acto administrativo debidamente motivado 
traslados presupuestales,  dentro y entre los agregados 
de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión del 
Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 aprobado mediante Acuerdo Municipal N° 
34 de 2015.						    

B) Que en el  Numeral 21 del Artículo 3° del Acuerdo 034 de 
2015, establece: "Siempre y cuando el señor Alcalde cuente 
con facultades para realizar traslados presupuestales, 
sólo por iniciativa de la Secretaría de Hacienda se podrán 
contracreditar los recursos asignados a las siguientes 

apropiaciones:  servicios públicos; seguros; bonos 
pensionales y servicio a la deuda; servicio de vigilancia; 
servicio de aseo; arrendamientos; impuesto predial; gastos 
de personal; Recreación - Bienestar Laboral, Bienestar 
Social e incentivos, las convencionales, materiales y 
suministros...  transferencias corrientes, impuesto de 
vehículos, avisos de Ley, dotación de equipo de protección 
personal, viáticos y gastos de viaje, comunicaciones y 
transporte."						    

C) Que es necesario realizar un ajuste según reporte 
generado durante la liquidación del pago #26 de la nómina 
de empleados al valor proyectado de varios rubros de 
gastos de personal en la Secretaría de Gestión Humana y 
Servicio a la Ciudadanía y la Secretaría de Movilidad.		
				  

D) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la Líder de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracreditar.						    

E) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el 
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70600000 211023053   00000.00000.0001 1000000             74.413.946 

110000116 74300000 211021005 00000.00000.0001 1000000               2.072.642 

110000116 74300000 211021007 00000.00000.0001 1000000               2.203.128 

110000116 74300000 211021020 00000.00000.0001 1000000                  138.176 

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 FUNCIONAMIENTO 

SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA

Aportes a Caja de Compensación Familiar

Prima de Vacaciones.

Vacaciones.

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

Bonificación de recreación.
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70600000 211023053   00000.00000.0001 1000000             74.413.946 

110000116 74300000 211021005 00000.00000.0001 1000000               2.072.642 

110000116 74300000 211021007 00000.00000.0001 1000000               2.203.128 

110000116 74300000 211021020 00000.00000.0001 1000000                  138.176 

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 FUNCIONAMIENTO 

SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA

Aportes a Caja de Compensación Familiar

Prima de Vacaciones.

Vacaciones.

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

Bonificación de recreación.

110000116 74300000 211021020 00000.00000.0001 1000000                  138.176 

110000116 70600000 211024052   00000.00000.0001 1000000             70.000.000 

TOTAL 74.413.946          74.413.946         

Aportes a Fondos Pensionales Sector Público

SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA

Bonificación de recreación.

ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición.					   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín 

OSCAR ANDRÉS CARDONA CADAVID

Secretario de Hacienda ( E )
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DECRETO 1963 DE 2016
(Diciembre 26)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas en el Numeral  5 del Artículo 3° del Acuerdo 034 
de 2015 por medio del cual se establece el Presupuesto 
General del Municipio de Medellín para la vigencia fiscal 
2016.

CONSIDERANDO

A) Que en el Numeral 5 del Artículo 3° del Acuerdo 34 
de 2015, establece que "Los recursos provenientes de la 
celebración de convenios, contratos, ajustes cuotas de 
fiscalización, los de destinación específica incluyendo las 
recuperaciones de los mismos que hayan sido recaudados 
en vigencias anteriores a la actual; y los ingresos para 
legalizar daciones en pago, se incorporarán al Presupuesto  
General mediante Acto Administrativo expedido por el 
Señor Alcalde". 						   

B) Que el Contador General del Municipio de Medellín 
certificó la adición presupuestal mediante oficio con 
radicado 201600613421, en cumplimiento del Numeral 2 
del Artículo 3° del Acuerdo 34 de 2015 el cual  indica que la 
disponibilidad de ingresos para adiciones al Presupuesto 
General, deberá certificarse debidamente por el Contador 
General del Municipio de Medellín en el caso del Ente Central 
o por el Contador del establecimiento Público respectivo, 

estableciendo la fuente de los recursos disponibles en la 
Tesorería de Rentas y/o las cuentas por cobrar si se trata 
de un convenio o contrato, exceptuando aquellos que ya 
fueron objeto de certificación en vigencias anteriores y las 
daciones en pago que afecten el Presupuesto.			 
			 

C) Que la Secretaría de Salud solicitó mediante oficio con 
radicado 201600648476, una adición al presupuesto de la 
actual vigencia por valor de $79.488.122,  correspondiente 
a ingresos sobre ejecutados a octubre de 2016: 
Rendimientos Financieros Régimen Subsidiado 2016.		
				  

D) Que esta adición  presupuestal fue conceptuada 
positivamente por la Unidad de Inversiones Públicas del 
Departamento Administrativo de Planeación en oficio con 
radicado 201600681477,  recibido el 26 de Diciembre de 
2016.						    

E) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar la siguiente adición en el presupuesto 
de Ingresos y Gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:						    

 PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

 PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

110105316 72100000 1501020201 00000.00000.0001 1000000 79.488.122            

110105316 72100000 23320520 03002.53230.0099 120038 79.488.122            

TOTAL 79.488.122         79.488.122         

SUBCUENTA RÉGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD

SECRETARÍA DE SALUD

FONDO LOCAL DE SALUD

Régimen Subsidiado Rendimientos Financieros

Gestión para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado.

ADICIONES PRESUPUESTALES
INVERSIÓN
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ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.	

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación

DECRETO 1965 DE 2016
(Diciembre 27)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, por 
medio del cual se autoriza al Alcalde para realizar traslados 
presupuestales.	

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4411 del 24 de Noviembre de 
2016,  faculta a la Administración Municipal para realizar 
mediante acto administrativo debidamente motivado 
traslados presupuestales,  dentro y entre los agregados 

de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión del 
Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 aprobado mediante Acuerdo Municipal N° 
34 de 2015.						    

B) Que la Secretaría de Educación, solicitó mediante 
oficio con radicado 201600675559, realizar un traslado 
presupuestal de inversión, con el fin de garantizar el 
cumplimiento del  Plan de Desarrollo 2016 - 2019 "Medellín 
Cuenta con Vos".  					   
	

C) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la líder de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
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certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracréditar.						    

D) Que estos  movimientos presupuestales fueron 
conceptuados positivamente por la Unidad de Inversiones 
Públicas del Departamento Administrativo de Planeación 
en oficio con radicado 201600687775.

E) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el 
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110004214 71100000 23360320    07000.53625.0099 080142 698.104.843          

110004216 71100000 23360320    07000.53625.0099 080154 698.104.843          

110004214 71100000 23360320    07000.53625.0099 080154 698.104.843          

110004216 71100000 23360320    07000.53625.0099 080142 698.104.843          

TOTAL 1.396.209.686    1.396.209.686    

Aportes Patronales Docentes de Instituciones Educativas

 INVERSIÓN 

Aportes Patronales Docentes de Instituciones Educativas

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Pago de Personal Docente Sgp Instituciones Educativas

Pago de Personal Docente Sgp Instituciones Educativas

TRASLADOS PRESUPUESTALES

ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición.					   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín 

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación
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DECRETO 1966 DE 2016
(Diciembre 27)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, por 
medio del cual se autoriza al Alcalde para realizar traslados 
presupuestales.

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4411 del 24 de Noviembre de 
2016,  faculta a la Administración Municipal para realizar 
mediante acto administrativo debidamente motivado 
traslados presupuestales,  dentro y entre los agregados 
de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión del 
Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 aprobado mediante Acuerdo Municipal N° 
34 de 2015.						    

B) Que la Secretaría de Movilidad, solicitó mediante correo 
electrónico recibido el 21 de diciembre de 2016, realizar un 
traslado presupuestal de inversión, con el fin de garantizar 
el cumplimiento del  Plan de Desarrollo 2016 - 2019 

"Medellín Cuenta con Vos".  					   
	

C) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la líder de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracréditar.						    

D) Que estos  movimientos presupuestales fueron 
conceptuados positivamente por la Unidad de Inversiones 
Públicas del Departamento Administrativo de Planeación 
en oficio con radicado  201600684027 recibido el 27 de 
Diciembre de 2016.					   
	

E) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el 
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:						    

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 120360 820.571                   

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 140183 8.412.826                

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

SECRETARÍA PRIVADA

 Administr de información corp

FORTALEC  INSTIT DE LA SRÍA P

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

110000116 70200000 23390510 10000.53917.0099 120361 64.271                     

110000116 70200000 23390520 10000.53918.0099 120362 14.999.998              

Comunicación organiz para la 

Estrategias de comunic pol pa
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 120360 820.571                   

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 140183 8.412.826                

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

SECRETARÍA PRIVADA

 Administr de información corp

FORTALEC  INSTIT DE LA SRÍA P

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

110090116 70200000 23390520 10000.53918.0099 120362
1.000.920                

110000116 70300000 23390520 10000.53918.0099 120192 14.314.085              

110000116 70300000 23390410 10000.53913.0099 160038 2.000.000                

110000116 70400000 212032089 00000.00000.0001 1000000 365.478.761             

135090116 70400000 23460320 07008.54633.0099 120198 5.194.138                -                         

 Estrategias de comunic pol pa

SECRETARÍA DE EVALUACION Y CONTROL

Transparencia como garantía d

 Índice de Transparencia Grand

SECRETARÍA DE HACIENDA 

Impresos y Suscripciones

SECRETARÍA DE HACIENDA - INDER

Promoción y apoyo al deporte 

135090116 70400000 23460320 07008.54633.0099 120328 123.796.483             

135090116 70400000 23460320 07008.54633.0099 120330 1.921.008                

135090116 70400000 23460320 07008.54633.0099 120331 44.855.878              

148090116 70400000 23390420 10000.53914.0099 130419 844.968.460             

Ciclovías recreativas institu

 Int dep recr  pob calle, - mi

Prom recr públ comun en el mp

SECRETARÍA DE HACIENDA - AGENCIA PARA LA GESTIÓN 

 Estructuración de Proyectos A

110000116 70500000 23390520 10000.53918.0099 120368 3.305.037                

110090116 70500000 23390520 10000.53918.0099 120368 15.157.422              

SECRETARÍA GENERAL

Gerencia Jurídica en el Munic

 Gerencia Jurídica en el Munic
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 120360 820.571                   

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 140183 8.412.826                

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

SECRETARÍA PRIVADA

 Administr de información corp

FORTALEC  INSTIT DE LA SRÍA P

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

110000116 70600000 23390211 10000.53907.0099 120012 388.065.404             

110070116 70600000 23390211 10000.53907.0099 120012 2.707.630                

110090116 70600000 23390211 10000.53907.0099 120012 34.394.602              

110000116 70600000 23390520 10000.53918.0099 120194 36.864.371              

110000116 70600000 23390310 10000.53911.0099 120225 1.171.993                

110000116 70600000 23390520 10000.53918.0099 120226 23.368.639              

110000116 70600000 23390520 10000.53918.0099 120371 131.774.374             

110000116 70600000 23340520 05000.53418.0099 120372 31.281.209              

110000116 70700000 23390122 10000.53905.0010 130293 355.549                   

SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA 

 Fortal cultura tecnol de las

Fortal cultura tecnol de las 

 Fortal cultura tecnol de las 

Modernización sistema integra

Gestión integral del talento 

 Modern e Integr de la gestión

 Fortalecimiento de los mascer

Gestión de servicios

SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS

Adquisición y adecuación sede

110000116 70700000 23390221 10000.53909.0099 120011 94.284.761              

110000116 70700000 23390221 10000.53909.0099 120230 10.416.612              

110000116 70700000 23390520 10000.53918.0099 120234 181.162.666             

Renovación Parque automotor

 Bien Mueb prestac servicios c

Transparencia en la gestión d

110000116 70700000 23390221 10000.53909.0099 120011 87.109                     

110000116 70700000 23390123 10000.53906.0099 120228 46.210.527              

110000116 70700000 23390221 10000.53909.0099 120230 124.495                   

Renovación Parque automotor

 Mantenimiento del Centro Admi

 Bien Mueb prestac servicios c
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 120360 820.571                   

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 140183 8.412.826                

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

SECRETARÍA PRIVADA

 Administr de información corp

FORTALEC  INSTIT DE LA SRÍA P

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

110070116 71100000 23360211 07000.53607.0099 080098 20.333                     

110090116 71100000 23360211 07000.53607.0099 080098 1.028.248                

110090116 71100000 23360320 07000.53625.0099 080166 55.300                     

110000116 71100000 23360320 07000.53625.0099 080167 179.106.304             

110000116 71100000 23360310 07007.53611.0099 080300 73.445.016              

110090116 71100000 23360310 07007.53611.0099 080300 8.966.001                

110000116 71100000 23360310 07000.53627.0099 080357 15.000.000              

110070116 71100000 23360211 07000.53612.0099 080424 25.000.000              

110090116 71100000 23360113 07000.53603.0099 080441 16.118.165              

110000116 71100000 23360211 07000.53607.0099 080522 3.077.661                

110000116 71100000 23360310 07000.53611.0099 080558 2.328.202                

SECRETARÍA DE EDUCACION

DOTACION DE MOBILIARIO ESCOLA

 DOTACION DE MOBILIARIO ESCOLA

PAGO PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 PAGO PERSONAL DOCENTE SGP Y M

 ATENCION POBLAC NEE, DISCAPAC

 ATENCION POBLAC NEE, DISCAPAC

FORTALECI INSTIT DESCENTRALIZ

SERVICIOS ESCOLARES COMPLEMEN

MTTO, ADEC Y REFORMAS PLANTAS

 FORTALECIMIENTO TECNOLOGIAS D

OLIMPIADAS DEL CONOCIMIENTO

110090116 71100000 23360310 07000.53611.0099 080559 671.566                   

110090116 71100000 23360320 07000.53625.0099 080167 90.119.803              

110000116 71200000 23440310 15002.54411.0099 120205 1                             

 PREMIOS CIUDAD MEDELLIN A CAL

Pago de Personal Docente Municipio de Medellín.

SECRETARÍA DE PARTICIPACION CIUDADANA

 Implementación presupuestació
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 120360 820.571                   

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 140183 8.412.826                

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

SECRETARÍA PRIVADA

 Administr de información corp

FORTALEC  INSTIT DE LA SRÍA P

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

110070116 71200000 23440310 15002.54411.0099 120207 1                             

110090116 71200000 23440310 15002.54411.0099 120210 2                             

110000116 71300000 23450310 16002.54511.0099 120174 18.890.533              

110090116 71300000 23450310 16002.54511.0099 120174 21.109.467              

110070116 72300000 23440320 15001.54412.0099 120093 119.824.901             

110070116 72300000 23440310 15000.54411.0099 120094 452.153                   

110000116 72300000 23440320 15001.54412.0099 120095 22.902.801              

110070116 72300000 23450310 16002.54511.0099 120097 1                             

Apoyo y acomp JAL ejercicio d

Promo Control Social  Gestión

SECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA

 Cultura ciudadana en equidad

Cultura ciudadana en equidad

SECRETARÍA DE LAS MUJERES

 Promoción de la seguridad púb

Promoción de la equidad de gé

Promoción de la autonomía eco

Educación incluyente para las

Transvers equidad  género al 
110000116 72300000 23440520 15001.54418.0099 120099 9.511.247                

110000116 72400000 23440520 15000.54418.0099 120344 1.500.835                

110090116 72400000 23440310 15002.54411.0099 120335 2.350                      

110070116 72400000 23440310 15000.54411.0099 120345 17.775                     

110000116 72400000 23440310 15002.54411.0014 150228 1                             

110070116 72400000 23440310 15000.54411.0099 120345 4.580.605                

110000116 72400000 23440310 15000.54411.0016 150233 1                             

SECRETARÍA DE LA JUVENTUD

Gestión de la política públic

Estrategia de participación c

Información y conocimiento ju

16PP14- PROMOCIÓN, RECON, PAR

 Información y conocimiento ju

16PP16  PROYECTO ICARO E INVE

16PP4- ARTICULACIÓN SEMANA DE
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 120360 820.571                   

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 140183 8.412.826                

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

SECRETARÍA PRIVADA

 Administr de información corp

FORTALEC  INSTIT DE LA SRÍA P

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

110000116 72400000 23440310 15000.54411.0016 150233 1                             

110000116 72400000 23440310 15000.54411.0004 150214 1                             

110000116 72400000 23440310 15002.54411.0099 120343 1                             

110070116 72400000 23440310 15000.54411.0099 120345 4.666.995                

110000116 72400000 23440310 15000.54411.0099 120346 20.000.000              

110000116 73100000 23370520 08000.53718.0099 120274 1                             

110000116 73100000 23370520 08000.53718.0099 120274 1.599.860                

110070116 73100000 23370320 08002.53712.0099 120276 2                             

16PP16  PROYECTO ICARO E INVE

16PP4- ARTICULACIÓN SEMANA DE

 Estrategia de participación j

Información y conocimiento ju

 Integr proyec prom juvent-Sem

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DEL GABINETE

Sistema Municipal de Justicia

Sistema Municipal de Justicia

 Apoyo al sistema penal para a

110000116 73200000 23300211 01001.53007.0099 120341 8.299.655                

110000116 73200000 23370320 08000.53712.0099 120273 556.589                   

110070116 73200000 23370320 08000.53712.0099 120273 2                             

110070116 73200000 23370520 08000.53718.0099 120274 8.000.016                

110070116 73200000 23300520 01001.53018.0099 160032 111.424.252             

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

Sistema SIES-M y TIC para la 

Fortal Gob local y promoción 

 Fortal Gob local y promoción 

Sistema Municipal de Justicia

 Diseño e Implementación de in

110070116 73200000 23370520 08000.53718.0099 120274 25.651.340              

110070116 73200000 23300520 01001.53018.0099 160032 29.144.300              

Sistema Municipal de Justicia

 Diseño e Implementación de in
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 120360 820.571                   

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 140183 8.412.826                

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

SECRETARÍA PRIVADA

 Administr de información corp

FORTALEC  INSTIT DE LA SRÍA P

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

110000116 73200000 23370520 08000.53718.0099 120274 181.695.346             

110000116 73200000 23370320 08002.53712.0099 120276 137.836.385             

110000116 74100000 23350113 06004.53503.0099 120052 10.500.034              

110000116 74100000 23350113 06000.53503.0099 120059 16.290.767              

110000116 74100000 23460111 07008.54601.0099 120060 16.400.088              

110000116 74100000 23350111 06000.53501.0099 120067 16.440.201              

110000116 74100000 23350111 06000.53501.0099 130534 280.000.000             

110000116 74200000 23380111 09002.53832.0099 120089 559.409.984             

Sistema Municipal de Justicia

Apoyo al sistema penal para a

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

Rehabilitación y sostenimient

 Sostenimiento del Espacio Púb

Construcción y Mejoramiento E

Const, Adec Sost puentes peat

MCV-Parque del río Medellín

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Recuperación y apropiación de

110000116 74200000 23380113 09001.53803.0016 120081 200.000.000             

110000116 74300000 23350211 06000.53507.0099 110034 33.037.846              

110000116 74300000 23350211 06000.53507.0099 120152 968.928                   

110000116 74300000 23350410 06000.53513.0099 120155 1.518.114                

110000116 74300000 23350211 06000.53507.0099 120156 529.423                   

Bienestar animal

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

Ampliación y Sostenimiento de

Fortal control embriaguez med

Estudios de movilidad para la

Señalización Vial para la Mov

110000116 74300000 23350211 06000.53507.0099 120157 1.908.505                
Implementación Tecnología de 
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 120360 820.571                   

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 140183 8.412.826                

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

SECRETARÍA PRIVADA

 Administr de información corp

FORTALEC  INSTIT DE LA SRÍA P

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

110000116 74300000 23350211 06000.53507.0099 120237 18.488                     

110000116 74300000 23390123 10000.53906.0005 150123 1                             

110000116 74300000 23350520 06000.53518.0099 150221 14.612                     

110090116 75100000 23310430 02006.53115.0099 120256 151.070.927             

110070116 75100000 23310310 02000.53111.0099 120242 255.665                   

110070116 75100000 23310310 02000.53111.0099 120244 58.406                     

110090116 75100000 23310310 02000.53111.0099 120245 130.633                   

110000116 75100000 23310430 02006.53115.0099 120248 1                             

110000116 75100000 23400310 11000.54011.0098 120251 1                             

110070116 75100000 23310430 02006.53115.0099 120256 1                             

110070116 75100000 23310310 02000.53111.0098 120261 448                         

110090116 75100000 23310310 02000.53111.0098 120261 50.000.000              

Renova dotación mtto equipos 

 Adecuac y Mejoram instalacion

Gestión TPM - Transporte Públ

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

 Prom Ciudad  mercado local, n

CEDEZO para asistencia empres

 Jóvenes por la vida,  estrate

Formación Adultos Habilitados

 Implementación Plan de Desarr

Asistencia técnica dllo empre

Prom Ciudad  mercado local, n

Fortalecimiento de empresas r

Fortalecimiento de empresas r

110000116 76100000 23390410 10000.53913.0099 120162 22.257.991              

110000116 76100000 23390430 10000.53915.0099 120222 3.235.975                

110000116 76100000 23390310 10000.53911.0099 120218 4.902.635                

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

Planificacion y ordenamiento 

Observatorio de Políticas Púb

 Fort. estratégico Planeación 
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 120360 820.571                   

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 140183 8.412.826                

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

SECRETARÍA PRIVADA

 Administr de información corp

FORTALEC  INSTIT DE LA SRÍA P

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

110000116 76100000 23390410 10000.53913.0099 120162 36.660.631              

110000116 76100000 23390410 10000.53913.0099 120167 12.000.000              

110000116 76100000 23390430 10000.53915.0099 030442 68.135                     

110000116 76100000 23390410 10000.53913.0099 120162 19.856.907              

110000116 76100000 23390410 10000.53913.0099 120167 6.903.012                

110000116 76100000 23440310 15002.54411.0099 120219 73.405.599              

110000116 76100000 23390430 10000.53915.0099 120222 28.386.533              

110000116 76200000 23410310 12001.54111.0099 110036 8.511.600                

110000116 76200000 23390440 10000.53916.0099 120117 19.954.214              

Planificacion y ordenamiento 

Planificación de los proyecto

 Fortalecimiento del sistema d

Planificacion y ordenamiento 

Planificación de los proyecto

 Direccionamiento de la planea

Observatorio de Políticas Púb

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL

 Participación social y comuni

Gestión para el proceso de co

110090116 76200000 23390440 10000.53916.0099 120117 6.453.113                

110000116 76200000 23390520 10000.53918.0099 120154 182.789.368             

110000116 76200000 23410111 12001.54101.0099 120287 3.090.832                

110000116 76200000 23390440 10000.53916.0099 140383 118.749.591             

Gestión para el proceso de co

Mejoramiento del sistema de m

Dis y constr de Sist de Acued

CENSO CATASTRAL

110070116 76200000 23390440 10000.53916.0099 140383 69.375.000              

110000116 76200000 23390440 10000.53916.0099 150061 12.259.151              

CENSO CATASTRAL

Gestión Gerencias Territorial
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 120360 820.571                   

110000116 70100000 23390520 10000.53918.0099 140183 8.412.826                

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

SECRETARÍA PRIVADA

 Administr de información corp

FORTALEC  INSTIT DE LA SRÍA P

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

110000116 76200000 23390211 10000.53907.0099 150062 9.455.793                

110090116 76200000 23410620 12001.54190.0099 120136 335.023.034             

110000116 74300000 23350211 06000.53507.0099 110002 3.729.838.658         

110070116 74300000 23350211 06000.53507.0099 110002 401.179.826            

110090116 74300000 23350211 06000.53507.0099 110002 1.752.037.520         

TOTAL 5.883.056.004    5.883.056.004    

Control Urbaníst Centro Intel

Auspicio Minimo Vital de agua

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

 Fortalecimiento a la operación de metroplús. 

 Fortalecimiento a la operación de metroplús. 

 Fortalecimiento a la operación de metroplús. 

ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición.					   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín 

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda 

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación
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DECRETO 1968 DE 2016
(Diciembre 27)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, 
""por medio del cual se adiciona el Presupuesto 
General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 y se autoriza al Alcalde de Medellín para 
realizar traslados presupuestales"".

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4411 del 24 de Noviembre de 
2016,  faculta a la Administración Municipal para realizar 
mediante acto administrativo debidamente motivado 
traslados presupuestales,  dentro y entre los agregados 
de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión del 
Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 aprobado mediante Acuerdo Municipal N° 
34 de 2015.						    

B) Que la Contraloría General de Medellín mediante oficio 
con radicado 201600688620 solicitó un traslado de recursos 
con el fin de ajustar su presupuesto de funcionamiento.		
				  

C) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la Líder de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracreditar.						    

D) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el 
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

120000116 27000000 211021001 00000.00000.0001 1000000               4.025.492 

120000116 27000000 211021003 00000.00000.0001 1000000                    80.726 

Prima de Vacaciones
120000116 27000000 211021005 00000.00000.0001 1000000               7.011.706 

120000116 27000000 211021006 00000.00000.0001 1000000                  761.488 

Vacaciones
120000116 27000000 211021007 00000.00000.0001 1000000             10.021.639 

Subsidio de Transporte
120000116 27000000 211021019 00000.00000.0001 1000000                    49.347 

Bonificación de recreación
120000116 27000000 211021020 00000.00000.0001 1000000               7.654.565 

Prima de Servicios
120000116 27000000 211021023 00000.00000.0001 1000000               2.608.081 

120000116 27000000 211021025 00000.00000.0001 1000000               1.299.254 

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 FUNCIONAMIENTO 

CONTRALORÍA GENERAL DE MEDELLÍN

Sueldos del Personal Empleados Públicos

Horas Extras 

Prima de Navidad

Bonificación Servicios Prestados
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

120000116 27000000 211021001 00000.00000.0001 1000000               4.025.492 

120000116 27000000 211021003 00000.00000.0001 1000000                    80.726 

Prima de Vacaciones
120000116 27000000 211021005 00000.00000.0001 1000000               7.011.706 

120000116 27000000 211021006 00000.00000.0001 1000000                  761.488 

Vacaciones
120000116 27000000 211021007 00000.00000.0001 1000000             10.021.639 

Subsidio de Transporte
120000116 27000000 211021019 00000.00000.0001 1000000                    49.347 

Bonificación de recreación
120000116 27000000 211021020 00000.00000.0001 1000000               7.654.565 

Prima de Servicios
120000116 27000000 211021023 00000.00000.0001 1000000               2.608.081 

120000116 27000000 211021025 00000.00000.0001 1000000               1.299.254 

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 FUNCIONAMIENTO 

CONTRALORÍA GENERAL DE MEDELLÍN

Sueldos del Personal Empleados Públicos

Horas Extras 

Prima de Navidad

Bonificación Servicios Prestados

Bonificación de recreación
120000116 27000000 211021020 00000.00000.0001 1000000               7.654.565 

Prima de Servicios
120000116 27000000 211021023 00000.00000.0001 1000000               2.608.081 

120000116 27000000 211021025 00000.00000.0001 1000000               1.299.254 

120000116 27000000 211022034 00000.00000.0001 1000000               4.994.000 

120000116 27000000 211022038 00000.00000.0001 1000000             26.805.980 

120000116 27000000 211023052 00000.00000.0001 1000000             45.276.783 

120000116 27000000 211023053 00000.00000.0001 1000000             23.003.000 

120000116 27000000 211023055 00000.00000.0001 1000000             76.431.892 

120000116 27000000 211023056 00000.00000.0001 1000000               2.112.127 

Bonificación Servicios Prestados

Honorarios

Calamidad Doméstica y Urgencia Familiar Empleados

Aportes a Fondos Pensionales Sector Privado

Aportes a Caja de Compensación Familiar

Aportes a Seguridad Social -SALUD- Sector Privado

Riesgos Profesionales

120000116 27000000 211024052 00000.00000.0001 1000000             64.225.620 

120000116 27000000 211024060 00000.00000.0001 1000000             17.249.850 

120000116 27000000 211024064 00000.00000.0001 1000000               2.879.876 

120000116 27000000 211024067 00000.00000.0001 1000000               2.879.876 

120000116 27000000 211024175 00000.00000.0001 1000000               5.747.651 

Aportes a Fondos Pensionales Sector Público

Aportes al ICBF

Aportes al SENA

Aportes ESAP

Aportes Institutos Técnicos

120000116 27000000 212031074 00000.00000.0001 1000000             28.299.355 

120000116 27000000 212031076 00000.00000.0001 1000000               3.237.637 

Materiales y Suministros

Compra de equipo
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

120000116 27000000 211021001 00000.00000.0001 1000000               4.025.492 

120000116 27000000 211021003 00000.00000.0001 1000000                    80.726 

Prima de Vacaciones
120000116 27000000 211021005 00000.00000.0001 1000000               7.011.706 

120000116 27000000 211021006 00000.00000.0001 1000000                  761.488 

Vacaciones
120000116 27000000 211021007 00000.00000.0001 1000000             10.021.639 

Subsidio de Transporte
120000116 27000000 211021019 00000.00000.0001 1000000                    49.347 

Bonificación de recreación
120000116 27000000 211021020 00000.00000.0001 1000000               7.654.565 

Prima de Servicios
120000116 27000000 211021023 00000.00000.0001 1000000               2.608.081 

120000116 27000000 211021025 00000.00000.0001 1000000               1.299.254 

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 FUNCIONAMIENTO 

CONTRALORÍA GENERAL DE MEDELLÍN

Sueldos del Personal Empleados Públicos

Horas Extras 

Prima de Navidad

Bonificación Servicios Prestados

120000116 27000000 212031080 00000.00000.0001 1000000             16.216.729 

120000116 27000000 212031082 00000.00000.0001 1000000                  750.000 

120000116 27000000 212031153 00000.00000.0001 1000000               9.874.579 

120000116 27000000 212032023 00000.00000.0001 1000000                             1 

120000116 27000000 212032080 00000.00000.0001 1000000             32.560.889 

120000116 27000000 212032081 00000.00000.0001 1000000               6.896.101 

120000116 27000000 212032083 00000.00000.0001 1000000             46.272.784 

120000116 27000000 212032084 00000.00000.0001 1000000                  804.445 

120000116 27000000 212032087 00000.00000.0001 1000000             53.247.078 

Adquisición de bienes

Dotación de equipo de protección personal

Combustibles 

Sistema Municipal de Capacitación

Mantenimiento

Mantenimiento de vehículos

Servicios Públicos

Arrendamientos

Viáticos y Gastos de Viaje

120000116 27000000 212032089 00000.00000.0001 1000000               2.448.544 

Comunicaciones y Transporte
120000116 27000000 212032090 00000.00000.0001 1000000             10.728.260 

Seguros
120000116 27000000 212032091 00000.00000.0001 1000000             36.623.446 

Impresos y Suscripciones

Servicio de Vigilancia
120000116 27000000 212032096 00000.00000.0001 1000000               7.890.087 

Servicio de Aseo
120000116 27000000 212032097 00000.00000.0001 1000000             17.547.954 

Gastos de Atención y Representación
120000116 27000000 212032099 00000.00000.0001 1000000             20.529.660 

Bienestar Social e Incentivos
120000116 27000000 212032105 00000.00000.0001 1000000             45.639.706 
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 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

120000116 27000000 211021001 00000.00000.0001 1000000               4.025.492 

120000116 27000000 211021003 00000.00000.0001 1000000                    80.726 

Prima de Vacaciones
120000116 27000000 211021005 00000.00000.0001 1000000               7.011.706 

120000116 27000000 211021006 00000.00000.0001 1000000                  761.488 

Vacaciones
120000116 27000000 211021007 00000.00000.0001 1000000             10.021.639 

Subsidio de Transporte
120000116 27000000 211021019 00000.00000.0001 1000000                    49.347 

Bonificación de recreación
120000116 27000000 211021020 00000.00000.0001 1000000               7.654.565 

Prima de Servicios
120000116 27000000 211021023 00000.00000.0001 1000000               2.608.081 

120000116 27000000 211021025 00000.00000.0001 1000000               1.299.254 

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 FUNCIONAMIENTO 

CONTRALORÍA GENERAL DE MEDELLÍN

Sueldos del Personal Empleados Públicos

Horas Extras 

Prima de Navidad

Bonificación Servicios Prestados

Gastos Legales
120000116 27000000 212032109 00000.00000.0001 1000000             23.332.858 

Publicidad institucional
120000116 27000000 212032110 00000.00000.0001 1000000                  450.000 

120000116 27000000 212032111 00000.00000.0001 1000000                  500.000 

120000116 27000000 212032112 00000.00000.0001 1000000                  814.643 

120000116 27000000 212032169 00000.00000.0001 1000000                             1 

120000116 27000000 21303362133 00000.00000.0001 1000000             58.096.840 

Intereses a las Cesantías
120000116 27000000 21303362173 00000.00000.0001 1000000             20.814.240 

Cesantías Anticipadas
120000116 27000000 21303362132 00000.00000.0001 1000000           748.694.790 

TOTAL 748.694.790        748.694.790       

Cesantías Definitivas

Relaciones con la Comunidad-participación ciudadana-

Estrategias comunicacionales

Avisos de Ley

ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición.					   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín 

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda
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DECRETO 1969 DE 2016
(Diciembre 27)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, 
""por medio del cual se adiciona el Presupuesto 
General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 y se autoriza al Alcalde de Medellín para 
realizar traslados presupuestales"" y al numeral 21 del 
Artículo 3° del Acuerdo 34 de 2015 ""por medio del cual 
se establece el Presupuesto General del Municipio de 
Medellín para la vigencia fiscal 2016"".

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4411 del 24 de Noviembre de 
2016,  faculta a la Administración Municipal para realizar 
mediante acto administrativo debidamente motivado 
traslados presupuestales,  dentro y entre los agregados 
de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión del 
Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 aprobado mediante Acuerdo Municipal N° 
34 de 2015.						    

B) Que en el  Numeral 21 del Artículo 3° del Acuerdo 034 de 
2015, establece: "Siempre y cuando el señor Alcalde cuente 
con facultades para realizar traslados presupuestales, 
sólo por iniciativa de la Secretaría de Hacienda se podrán 
contracreditar los recursos asignados a las siguientes 

apropiaciones:  servicios públicos; seguros; bonos 
pensionales y servicio a la deuda; servicio de vigilancia; 
servicio de aseo; arrendamientos; impuesto predial; gastos 
de personal; Recreación - Bienestar Laboral, Bienestar 
Social e incentivos, las convencionales, materiales y 
suministros...  transferencias corrientes, impuesto de 
vehículos, avisos de Ley, dotación de equipo de protección 
personal, viáticos y gastos de viaje, comunicaciones y 
transporte."						    

C) Que es necesario realizar un ajuste en rubros 
"Contribuciones Inherentes a la Nómina" de la Secretaría 
de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía y la 
Secretaría de Salud.					   
	

D) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la Líder de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracreditar.						    

E) Que por lo anteriormente expuesto,				  
		

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el 
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70600000 21303361129 00000.00000.0001 1000000              216.184.659 

110000116 70600000 211023052 00000.00000.0001 1000000                   937.053 

110000116 70600000 211023055 00000.00000.0001 1000000                1.582.870 

110000116 70600000 211023056 00000.00000.0001 1000000             206.601.234 

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 FUNCIONAMIENTO 

Aportes a Seguridad Social -SALUD- Sector Privado

SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA

Pensiones de Vejez, Invalidez y Muerte

Aportes a Fondos Pensionales Sector Privado

Riesgos Profesionales



22

Gaceta Oficial Nº4431

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70600000 21303361129 00000.00000.0001 1000000              216.184.659 

110000116 70600000 211023052 00000.00000.0001 1000000                   937.053 

110000116 70600000 211023055 00000.00000.0001 1000000                1.582.870 

110000116 70600000 211023056 00000.00000.0001 1000000             206.601.234 

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 FUNCIONAMIENTO 

Aportes a Seguridad Social -SALUD- Sector Privado

SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA

Pensiones de Vejez, Invalidez y Muerte

Aportes a Fondos Pensionales Sector Privado

Riesgos Profesionales

110000116 70600000 211024052 00000.00000.0001 1000000                   173.480 

110000116 70600000 211024055 00000.00000.0001 1000000                           40 

110000116 70600000 211023053 00000.00000.0001 1000000                     83.900 

110000116 70600000 211024175 00000.00000.0001 1000000                   571.030 

110000116 70600000 211024060 00000.00000.0001 1000000                   785.762 

110000116 70600000 211024067 00000.00000.0001 1000000                   285.865 

110000116 70600000 211024064 00000.00000.0001 1000000                   285.865 

Aportes Institutos Técnicos

Aportes al ICBF

Aportes ESAP

Aportes al SENA

Aportes a Fondos Pensionales Sector Público

Aportes a Seguridad Social -SALUD- Sector Público

Aportes a Caja de Compensación Familiar

110500116 72100000 211024052 00000.00000.0001 1000000                         100 

110500116 72100000 211023055 00000.00000.0001 1000000                     44.400 

110500116 72100000 211023056 00000.00000.0001 1000000                4.751.500 

110500116 72100000 211023053 00000.00000.0001 1000000                     36.260 

110500116 72100000 211024175 00000.00000.0001 1000000                       9.040 

110500116 72100000 211024060 00000.00000.0001 1000000                     27.220 

Aportes a Fondos Pensionales Sector Público

Aportes a Seguridad Social -SALUD- Sector Privado

Riesgos Profesionales

Aportes a Caja de Compensación Familiar

Aportes Institutos Técnicos

Aportes al ICBF

SECRETARÍA DE SALUD

110500116 72100000 211024067 00000.00000.0001 1000000                       4.520 

110500116 72100000 211024064 00000.00000.0001 1000000                       4.520 

TOTAL 216.184.659        216.184.659       

Aportes ESAP

Aportes al SENA
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ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición.

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín 

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda

DECRETO 1970 DE 2016
(Diciembre 27)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, por 
medio del cual se autoriza al Alcalde para realizar traslados 
presupuestales.

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4411 del 24 de Noviembre de 
2016,  faculta a la Administración Municipal para realizar 
mediante acto administrativo debidamente motivado 
traslados presupuestales,  dentro y entre los agregados 
de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión del 
Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 aprobado mediante Acuerdo Municipal N° 
34 de 2015.						    

B) Que la Secretaría de Educación y la Secretaría de 
Cultura Ciudadana, solicitaron mediante correo electrónico 

recibido el 22 y 26 de Diciembre de 2016, realizar un 
traslado presupuestal de inversión, con el fin de garantizar 
el cumplimiento del  Plan de Desarrollo 2016 - 2019 
"Medellín Cuenta con Vos".  

C) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la líder de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracréditar.						    

D) Que estos  movimientos presupuestales fueron 
conceptuados positivamente por la Unidad de Inversiones 
Públicas del Departamento Administrativo de Planeación 
en oficio con radicado 201600688556 recibido el 27 de 
diciembre de 2016.

E) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA
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ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la vigencia 
2016:						    

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110004216 71100000 23360320    07000.53625.0099 080166 519.986.682             

110004216 71100000 23360320    07000.53625.0099 080537 519.986.682            

110000116 70700000 212032091 00000.00000.0001 1000000 189.048.127          

110000116 71300000 23450520 16002.54534.0099 120173 189.048.127          

TOTAL 709.034.809        709.034.809       

TRASLADOS PRESUPUESTALES

SECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA

Seguros

SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS

Apoyo administrativo a instituciones educativas oficiales

Pago Personal Administrativo A Instituciones Educativas

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

 Bibliotecas, Lecturas y Desarrollo. 

 INVERSIÓN 

ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición.					   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación
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DECRETO 1971 DE 2016
(Diciembre 27)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas en el Numeral  5 del Artículo 3° del Acuerdo 034 
de 2015 por medio del cual se establece el Presupuesto 
General del Municipio de Medellín para la vigencia fiscal 
2016.

CONSIDERANDO

A) Que en el Numeral 5 del Artículo 3° del Acuerdo 34 
de 2015, establece que "Los recursos provenientes de la 
celebración de convenios, contratos, ajustes cuotas de 
fiscalización, los de destinación específica incluyendo las 
recuperaciones de los mismos que hayan sido recaudados 
en vigencias anteriores a la actual; y los ingresos para 
legalizar daciones en pago, se incorporarán al Presupuesto  
General mediante Acto Administrativo expedido por el 
Señor Alcalde". 						   

B) Que el Contador General del Municipio de Medellín 
certificó la adición presupuestal mediante oficio con 
radicado 201600685183, en cumplimiento del Numeral 2 
del Artículo 3° del Acuerdo 34 de 2015 el cual  indica que la 
disponibilidad de ingresos para adiciones al Presupuesto 
General, deberá certificarse debidamente por el Contador 
General del Municipio de Medellín en el caso del Ente Central 
o por el Contador del establecimiento Público respectivo, 
estableciendo la fuente de los recursos disponibles en la 
Tesorería de Rentas y/o las cuentas por cobrar si se trata 
de un convenio o contrato, exceptuando aquellos que ya 
fueron objeto de certificación en vigencias anteriores y las 
daciones en pago que afecten el Presupuesto.			 
			 

C) Que en el Numeral 5 del Artículo 3° del Acuerdo 34 de 
2015, establece que "La Secretaría de Hacienda adicionará 
los recursos de balance (saldos disponibles y sobre 

ejecuciones de los recursos de destinación específica, 
convenios o contratos) de la vigencia anterior, previo 
análisis que garantice que los recursos objeto de adición 
fueron realmente recaudados o se tiene la certeza que se 
recaudarán en la vigencia en la cual se ejecutarán".		
				  

D) En cumplimiento a la obligación contenida en el Acuerdo 
de Pago Metro, manteniendo la pignoración del 54.054% 
de la Sobretasa a la Gasolina en los términos previstos 
por las leyes 86 de 1989, 310 de 1996 y 488 de 1998, a 
través de las  apropiaciones presupuestales pertinentes de 
los recursos económicos que debe transferir el Municipio 
de Medellín a la nación.					  
	

E) Que la Subsecretaría de Presupuesto y Gestión 
Financiera, solicitó mediante oficio con radicado 
201600682721, una adición al Presupuesto de la actual 
vigencia por valor de $4.822.012.000,  correspondiente a 
Sobre ejecución a Diciembre del año 2016: Sobretasa a la 
gasolina Destinación Especifica.					  
	

F) Que esta adición  presupuestal fue conceptuada 
positivamente por la Unidad de Inversiones Públicas del 
Departamento Administrativo de Planeación en oficio con 
radicado 201600685811, recibido el 27 de Diciembre de 
2016.						    

G) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar la siguiente adición en el presupuesto 
de Ingresos y Gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:						    
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 PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

 PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

110002316 70400000 1110211 00000.00000.0001 1000000 4.822.012.000       

110002316 70400000 23350630 06005.53522.0099 040320 4.822.012.000       

TOTAL 4.822.012.000    4.822.012.000    

INGRESOS TRIBUTARIOS

SECRETARÍA DE HACIENDA

INGRESOS CORRIENTES

Sobretasa a la gasolina Destinación Especifica.

Acuerdo De Pago Metro.

ADICIONES PRESUPUESTALES
INVERSIÓN

IMPUESTOS INDIRECTOS

ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.						   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín 

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda 

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación
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DECRETO 1972 DE 2016
(Diciembre 27)

						    

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, 
por medio del cual se autoriza al Alcalde para realizar 
traslados presupuestales y el Numeral 35 del Artículo 3° 
del Acuerdo 034 de 2015 por medio del cual se establece 
el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4411 del 24 de Noviembre de 
2016,  faculta a la Administración Municipal para realizar 
mediante acto administrativo debidamente motivado 
traslados presupuestales,  dentro y entre los agregados 
de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión del 
Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 aprobado mediante Acuerdo Municipal N° 
34 de 2015.						    

B) Que en el Numeral 35 del Acuerdo Nº 034 de 2015, 
establece que "en el Presupuesto General se podrán 
crear rubros con fondo de vigencias expiradas con el 
fin de realizar el pago de las obligaciones legalmente 
contraídas, pero que por diferentes motivos no fue posible 
atender cumplidamente durante la vigencia respectiva 
o no fueron incluidas en las reservas presupuestales 

excepcionales, en el ajuste o en las cuentas por pagar y 
que por no estar sometidas a litigio alguno no se requiere 
de pronunciamiento judicial para autorizar su pago."		
				  

C) Que la Secretaría de Gestión Humana y Servicio 
a  la Ciudadanía, solicitó mediante oficio con radicado 
201600686471 y correo electrónico recibido el 27 de 
Diciembre de 2016, realizar un traslado presupuestal 
para cancelar compromisos de vigencia expirada 
contracréditando el Rubro de "Bonos pensionales Tipo 
A y B"  conforme a lo establecido en las disposiciones  
generales del Decreto de Liquidación del presupuesto 
general del Municipio de Medellín mencionado en el 
numeral anterior.					   
	

D) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la líder de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracréditar.						    

E) Que por lo anteriormente expuesto,				  
		

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el 
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:						    

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70600000 222404181058 00000.00000.0001 1000000 207.307.666          

111000116 70600000 222404181058 00000.00000.0001 1000000 207.307.666          

TOTAL 207.307.666        207.307.666       

Bonos pensionales Tipo A y B

TRASLADOS PRESUPUESTALES

Bonos pensionales Tipo A y B

 INVERSIÓN 

SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA
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ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición.					   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda 

DECRETO 1973 DE 2016
(Diciembre 28)

						    

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas en el artículo 75 y 76 del Decreto 006 de 1998 - 
Estatuto Orgánico de Presupuesto.

CONSIDERANDO

A)  Que el artículo 75 del Decreto 006 de 1998- Estatuto 
Orgánico del Presupuesto establece " En cualquier mes 
del año Fiscal, el Gobierno Municipal, previo concepto del 
Consejo de Gobierno Municipal, podrá reducir o aplazar  
total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales, en 
caso de ocurrir uno de los siguientes eventos:                                                                                                                                      	
					   

1. Cuando se estime  que los recaudos del año pueden ser 
inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas 
que deban pagarse con cargo a tales recursos.			 
			 

2. Que no fueren aprobados los nuevos recursos por el 
Concejo Municipal, o que los aprobados fueren insuficientes 
para atender los gastos y obligaciones contraídas que 
deban pagarse con cargo a tales recursos 			 

			 

3. Que no se perfeccionen los recursos del crédito 
autorizados. 						    

4. Que la coherencia macroeconómica así lo exija.		
				  

B)  Que el artículo 76 del Decreto 006 de 1998- Estatuto 
Orgánico del Presupuesto establece " Cuando el Gobierno 
Municipal se viere precisado a reducir las apropiaciones 
Presupuestales o aplazar su cumplimiento, señalará, por 
medio de decreto, las apropiaciones a las que se aplica una 
u otra medidas, previo conocimiento de las Comisiones del 
Plan y Presupuesto del Concejo de Medellín..."			 
			 

C) Que el numeral 34 -  Procedimiento A del artículo 3 del 
Acuerdo 34 de 2014 establece lo siguiente "El saldo que 
quede disponible en el Presupuesto General proveniente 
de un convenio o contrato que haya sido financiado y 
liquidado, será reducido del Presupuesto para ser devuelto 
a la entidad respectiva sin afectación presupuestal, siempre 
y cuando los recursos se encuentren en la Tesorería 
Municipal y haya quedado contemplado en la liquidación 
del contrato o convenio."					   
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D)  Que el  artículo 99 del Decreto 883 de 2015 establece 
lo siguiente:  "El Consejo de Gobierno tendrá las siguientes 
funciones: …..11. Autorizar reducciones presupuestales 
que el COMFIS proponga".                                                                                                                       	
					   

E) Que la Secretaría de Educación solicitó mediante 
oficio 201600488713, realizar una reducción presupuestal 
por valor de $2.164.778.167, referente a proyectos 
financiados con los recursos del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) mediante documento SGP-09 distribuyó 
parcialmente las doce doceavas de la participación para 
educación en la vigencia 2016, en el cual realizó el ajuste al 
componente por población atendida tomando como base la 
matricula que el Ministerio de Educación Nacional certificó 
luego del proceso de auditoría realizado, el cual arrojó 
para nuestra entidad alumnos nuevos que representan una 
disminución en la distribución inicial realizada.			 
			 

F) Que mediante Acta 035, punto 5-C,  el COMFIS aprobó 
esta reducción en el presupuesto de la presente vigencia 
y a través de correo electronico del 07 de Diciembre de 
2016, sometió a consideración del Consejo de Gobierno 

dicha reducción presupuestal.					   
	

G) Que igualmente, en acta de Consejo de Gobierno llevado 
a cabo el día 13 de Diciembre de 2016,  fue aprobada esta 
disminución al Presupuesto de la actual vigencia y fueron 
informadas a las Comisiones del Plan y de Presupuesto 
del Concejo de Medellín mediante oficio con radicado 
201600686250.						   

H) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la Lider de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a reducir.		
				  

I) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar las siguientes reducciones en 
el presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de 
Medellín para la vigencia 2016:					   
	

 PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

 PRESUPUESTO 
DE GASTOS 

110004216 71100000 1121701010201 00000.00000.0001 1000000 2.164.778.167       

110004216 71100000 23360310 07000.53627.0099 080531 2.164.778.167        

TOTAL 2.164.778.167  2.164.778.167  

 INVERSIÓN 
REDUCCIONES PRESUPUESTALES

Contratación de la prestación del servicio educativo.

Sgp Educación Prestación del servicio.

INGRESOS CORRIENTES

SECRETARÍA DE EDUCACION

Transferencias 

Ingresos No Tributarios
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ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.						   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda 

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación

DECRETO 1974 DE 2016
(Diciembre 28)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas en el artículo 75 y 76 del Decreto 006 de 1998 - 
Estatuto Orgánico de Presupuesto.

CONSIDERANDO

A)  Que el artículo 75 del Decreto 006 de 1998- Estatuto 
Orgánico del Presupuesto establece " En cualquier mes 
del año Fiscal, el Gobierno Municipal, previo concepto del 
Consejo de Gobierno Municipal, podrá reducir o aplazar  
total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales, en 
caso de ocurrir uno de los siguientes eventos:                                                                                                                                      	
					   

1. Cuando se estime  que los recaudos del año pueden ser 
inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas 

que deban pagarse con cargo a tales recursos.			 
			 

2. Que no fueren aprobados los nuevos recursos por el 
Concejo Municipal, o que los aprobados fueren insuficientes 
para atender los gastos y obligaciones contraídas que 
deban pagarse con cargo a tales recursos 			 
			 

3. Que no se perfeccionen los recursos del crédito 
autorizados. 						    

4. Que la coherencia macroeconómica así lo exija.		
				  

B)  Que el artículo 76 del Decreto 006 de 1998- Estatuto 
Orgánico del Presupuesto establece " Cuando el Gobierno 
Municipal se viere precisado a reducir las apropiaciones 



Gaceta Oficial Nº4431
31

Presupuestales o aplazar su cumplimiento, señalará, por 
medio de decreto, las apropiaciones a las que se aplica una 
u otra medidas, previo conocimiento de las Comisiones del 
Plan y Presupuesto del Concejo de Medellín..."			 
			 

C) Que el numeral 34 -  Procedimiento A del artículo 3 del 
Acuerdo 34 de 2014 establece lo siguiente "El saldo que 
quede disponible en el Presupuesto General proveniente 
de un convenio o contrato que haya sido financiado y 
liquidado, será reducido del Presupuesto para ser devuelto 
a la entidad respectiva sin afectación presupuestal, siempre 
y cuando los recursos se encuentren en la Tesorería 
Municipal y haya quedado contemplado en la liquidación 
del contrato o convenio."					   
	

D)  Que el  artículo 99 del Decreto 883 de 2015 establece 
lo siguiente:  "El Consejo de Gobierno tendrá las siguientes 
funciones: …..11. Autorizar reducciones presupuestales 
que el COMFIS proponga".                                                                                                                       	
					   

E) Que la Secretaría de Educación solicitó mediante oficio 
201600511796, realizar una reducción presupuestal por 
valor de $391.820.858 y $75.279.100, referente a proyectos 
financiados con los recursos del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP) mediante documento SGP 010 que 
realizó una nueva distribución de las doce doceavas de 
la participación de educación, ajustando los criterios de 
población atendida y calidad gratuidad.			 

F) Que mediante Acta 035, punto 5-C,  el COMFIS aprobó 
esta reducción en el presupuesto de la presente vigencia 
y a través de correo electronico del 07 de Diciembre de 
2016, sometió a consideración del Consejo de Gobierno 
dicha reducción presupuestal.					   
	

G) Que igualmente, en acta de Consejo de Gobierno llevado 
a cabo el día 13 de Diciembre de 2016,  fue aprobada esta 
disminución al Presupuesto de la actual vigencia y fueron 
informadas a las Comisiónes del Plan y de Presupuesto 
del Concejo de Medellín mediante oficio con radicado 
201600686250.						   

H) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la Lider de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a reducir.		
				  

I) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar las siguientes reducciones en 
el presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de 
Medellín para la vigencia 2016:					   
	

 PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

 PRESUPUESTO 
DE GASTOS 

110004216 71100000 1121701010201 00000.00000.0001 1000000 391.820.858          

110018216 71100000 1121701010206 00000.00000.0001 1000000 75.279.100            
Sgp Calidad Gratuidad de Educación.

Ingresos No Tributarios

INGRESOS CORRIENTES

Transferencias 

Sgp Educación Prestación del servicio.

 INVERSIÓN 
REDUCCIONES PRESUPUESTALES

110004216 71100000 23360310 07000.53627.0099 080531 391.820.858           

110018216 71100000 23360620 07000.53621.0099 080171 75.279.100            

TOTAL 467.099.958     467.099.958      

Gratuidad educativa para los estudiantes de educación preescolar, 
primaria, secundaria y media de las Instituciones Educativas 
Oficiales.

SECRETARÍA DE EDUCACION

Contratación de la prestación del servicio educativo.
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 PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

 PRESUPUESTO 
DE GASTOS 

110004216 71100000 1121701010201 00000.00000.0001 1000000 391.820.858          

110018216 71100000 1121701010206 00000.00000.0001 1000000 75.279.100            
Sgp Calidad Gratuidad de Educación.

Ingresos No Tributarios

INGRESOS CORRIENTES

Transferencias 

Sgp Educación Prestación del servicio.

 INVERSIÓN 
REDUCCIONES PRESUPUESTALES

110004216 71100000 23360310 07000.53627.0099 080531 391.820.858           

110018216 71100000 23360620 07000.53621.0099 080171 75.279.100            

TOTAL 467.099.958     467.099.958      

Gratuidad educativa para los estudiantes de educación preescolar, 
primaria, secundaria y media de las Instituciones Educativas 
Oficiales.

SECRETARÍA DE EDUCACION

Contratación de la prestación del servicio educativo.

ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.						   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín 

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación
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DECRETO 1975 DE 2016
(Diciembre 28)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, 
""por medio del cual se adiciona el Presupuesto 
General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 y se autoriza al Alcalde de Medellín para 
realizar traslados presupuestales"" y al numeral 21 del 
Artículo 3° del Acuerdo 34 de 2015 ""por medio del cual 
se establece el Presupuesto General del Municipio de 
Medellín para la vigencia fiscal 2016"".

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 3° del Acuerdo 014 de 2016, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4411 del 24 de Noviembre de 
2016,  faculta a la Administración Municipal para realizar 
mediante acto administrativo debidamente motivado 
traslados presupuestales,  dentro y entre los agregados 
de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión del 
Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016 aprobado mediante Acuerdo Municipal N° 
34 de 2015.						    

B) Que en el  Numeral 21 del Artículo 3° del Acuerdo 034 de 
2015, establece: "Siempre y cuando el señor Alcalde cuente 
con facultades para realizar traslados presupuestales, 
sólo por iniciativa de la Secretaría de Hacienda se podrán 
contracreditar los recursos asignados a las siguientes 
apropiaciones:  servicios públicos; seguros; bonos 
pensionales y servicio a la deuda; servicio de vigilancia; 
servicio de aseo; arrendamientos; impuesto predial; gastos 
de personal; Recreación - Bienestar Laboral, Bienestar 

Social e incentivos, las convencionales, materiales y 
suministros...  transferencias corrientes, impuesto de 
vehículos, avisos de Ley, dotación de equipo de protección 
personal, viáticos y gastos de viaje, comunicaciones y 
transporte."						    

C) Que la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de 
Medio Ambiente, solicitaron mediante correos electrónicos 
recibidos el 13, 15 y 21 de diciembre de 2016, realizar un 
traslado presupuestal de inversión, con el fin de garantizar 
el cumplimiento del  Plan de Desarrollo 2016 - 2019 
"Medellín Cuenta con Vos".  					   
	

D) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la líder de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracréditar.						    

E) Que estos  movimientos presupuestales fueron 
conceptuados positivamente por la Unidad de Inversiones 
Públicas del Departamento Administrativo de Planeación 
en oficio con radicado  201600689077 recibido el 28 de 
Diciembre de 2016.					   
	

F) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el 
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:						    

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70200000 211021006 00000.00000.0001 1000000 10.000.000              

TRASLADOS PRESUPUESTALES

Prima de Navidad

SECRETARÍA DE HACIENDA

 FUNCIONAMIENTO- INVERSIÓN 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES
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110000116 70400000 211021006 00000.00000.0001 1000000 40.000.000              

110000116 70400000 212032080 00000.00000.0001 1000000 1.106.774                

110000116 70400000 212032087 00000.00000.0001 1000000 5.469.300                

110000116 70400000 212032090 00000.00000.0001 1000000 137.303.053             

110000116 70400000 2216001 00000.00000.0001 1000000 409.800                   

110000116 70400000 212031074 00000.00000.0001 1000000 282.766                   

110000116 70400000 212032109 00000.00000.0001 1000000 1.744.864                

110000116 70400000 212032099 00000.00000.0001 1000000 668.841                   

Prima de Navidad

Materiales y Suministros

Gastos Legales 

Mantenimiento

Gastos de Atención y Representación

Viáticos y Gastos de Viaje

Comunicaciones y Transporte

Operaciones conexas Deuda Interna

110000116 74200000 23380113    09001.53803.0099 120088 400.000.000            

TOTAL 400.000.000        400.000.000       

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE

 Parque Central de Antioquia (Sistema Central de Parques) 

110000116 70700000 211021006 00000.00000.0001 1000000 50.000.000              

110000116 70700000 211022031 00000.00000.0001 1000000 9.712.275                

110000116 70700000 212032080 00000.00000.0001 1000000 24.774.306              

110000116 70700000 212032081 00000.00000.0001 1000000 8.210.558                

110000116 70700000 212033185 00000.00000.0001 1000000 21.498.900              

110000116 70700000 212032091 00000.00000.0001 1000000 88.818.563              

SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS

Prima de Navidad

Remuneración Servicios Técnicos

Mantenimiento

Mantenimiento de vehículos

Impuesto de vehículos

Seguros

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

110000116 70200000 211021006 00000.00000.0001 1000000 10.000.000              

TRASLADOS PRESUPUESTALES

Prima de Navidad

SECRETARÍA DE HACIENDA

 FUNCIONAMIENTO- INVERSIÓN 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES
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ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición.					   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación

DECRETO 1976 DE 2016
(Diciembre 28)

						    

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas en el artículo 75 y 76 del Decreto 006 de 1998 - 
Estatuto Orgánico de Presupuesto.

CONSIDERANDO

A)  Que el artículo 75 del Decreto 006 de 1998- Estatuto 
Orgánico del Presupuesto establece " En cualquier mes 
del año Fiscal, el Gobierno Municipal, previo concepto del 
Consejo de Gobierno Municipal, podrá reducir o aplazar  
total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales, en 
caso de ocurrir uno de los siguientes eventos:                                                                                                                                      	
					   

1. Cuando se estime  que los recaudos del año pueden ser 
inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas 
que deban pagarse con cargo a tales recursos.			 
			 

2. Que no fueren aprobados los nuevos recursos por el 
Concejo Municipal, o que los aprobados fueren insuficientes 
para atender los gastos y obligaciones contraídas que 
deban pagarse con cargo a tales recursos 			 
			 

3. Que no se perfeccionen los recursos del crédito 
autorizados. 						    

4. Que la coherencia macroeconómica así lo exija.		
				  

B)  Que el artículo 76 del Decreto 006 de 1998- Estatuto 
Orgánico del Presupuesto establece " Cuando el Gobierno 
Municipal se viere precisado a reducir las apropiaciones 
Presupuestales o aplazar su cumplimiento, señalará, por 
medio de decreto, las apropiaciones a las que se aplica una 
u otra medidas, previo conocimiento de las Comisiones del 
Plan y Presupuesto del Concejo de Medellín..."			 
			 

C) Que el numeral 34 -  Procedimiento A del artículo 3 del 
Acuerdo 34 de 2014 establece lo siguiente "El saldo que 
quede disponible en el Presupuesto General proveniente 
de un convenio o contrato que haya sido financiado y 
liquidado, será reducido del Presupuesto para ser devuelto 
a la entidad respectiva sin afectación presupuestal, siempre 
y cuando los recursos se encuentren en la Tesorería 
Municipal y haya quedado contemplado en la liquidación 
del contrato o convenio."					   
	

D)  Que el  artículo 99 del Decreto 883 de 2015 establece 
lo siguiente:  "El Consejo de Gobierno tendrá las siguientes 
funciones: …..11. Autorizar reducciones presupuestales 
que el COMFIS proponga".                                                                                                                       	
					   



36

Gaceta Oficial Nº4431

 PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

 PRESUPUESTO 
DE GASTOS 

110000816 71100000 11217010105 00000.00000.0001 1000000 2.726.104.668       

110000816 71100000 23360310 07001.53627.0099 140177 2.726.104.668        

TOTAL 2.726.104.668  2.726.104.668  

Ingresos No Tributarios

INGRESOS CORRIENTES

SECRETARÍA DE EDUCACION

Transferencias 

Atención desde la gestación hasta los 5 años

ICBF VIGENCIA.

 INVERSIÓN 
REDUCCIONES PRESUPUESTALES

ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.						   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín 

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación

I) Que la Secretaría de Educación solicitó mediante oficio 
201600584815, realizar una reducción presupuestal por 
valor de $2.726.104.668, referente a proyectos financiados 
con recursos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), las rentas que financian el proyecto 140177 
“Atención desde la gestación hasta los 5 años”, los cuales 
no fueron ejecutados y serán devueltos al ICBF.			
			 

J) Que mediante Acta 035, punto 5-D,  el COMFIS aprobó 
esta reducción en el presupuesto de la presente vigencia 
y a través de correo electronico del 07 de Diciembre de 
2016, sometió a consideración del Consejo de Gobierno 
dicha reducción presupuestal.					   
	

K) Que igualmente, en acta de Consejo de Gobierno llevado 
a cabo el día 13 de Diciembre de 2016,  fue aprobada esta 
disminución al Presupuesto de la actual vigencia y fueron 

informadas a las Comisiónes del Plan y de Presupuesto 
del Concejo de Medellín mediante oficio con radicado 
201600686250.						   

L) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la Lider de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a reducir.		
				  

M) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar las siguientes reducciones en 
el presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de 
Medellín para la vigencia 2016:					   
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DECRETO 1977 DE 2016
(Diciembre 28)

						    

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas en el artículo 75 y 76 del Decreto 006 de 1998 - 
Estatuto Orgánico de Presupuesto.

CONSIDERANDO

A)  Que el artículo 75 del Decreto 006 de 1998- Estatuto 
Orgánico del Presupuesto establece " En cualquier mes 
del año Fiscal, el Gobierno Municipal, previo concepto del 
Consejo de Gobierno Municipal, podrá reducir o aplazar  
total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales, en 
caso de ocurrir uno de los siguientes eventos:                                                                                                                                      	
					   

1. Cuando se estime  que los recaudos del año pueden ser 
inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas 
que deban pagarse con cargo a tales recursos.			 
			 

2. Que no fueren aprobados los nuevos recursos por el 
Concejo Municipal, o que los aprobados fueren insuficientes 
para atender los gastos y obligaciones contraídas que 
deban pagarse con cargo a tales recursos 			 
			 

3. Que no se perfeccionen los recursos del crédito 
autorizados. 						    

4. Que la coherencia macroeconómica así lo exija.		
				  

B)  Que el artículo 76 del Decreto 006 de 1998- Estatuto 
Orgánico del Presupuesto establece " Cuando el Gobierno 
Municipal se viere precisado a reducir las apropiaciones 
Presupuestales o aplazar su cumplimiento, señalará, por 
medio de decreto, las apropiaciones a las que se aplica una 
u otra medidas, previo conocimiento de las Comisiones del 
Plan y Presupuesto del Concejo de Medellín..."			 
			 

C) Que el numeral 34 -  Procedimiento A del artículo 3 del 
Acuerdo 34 de 2014 establece lo siguiente "El saldo que 
quede disponible en el Presupuesto General proveniente 

de un convenio o contrato que haya sido financiado y 
liquidado, será reducido del Presupuesto para ser devuelto 
a la entidad respectiva sin afectación presupuestal, siempre 
y cuando los recursos se encuentren en la Tesorería 
Municipal y haya quedado contemplado en la liquidación 
del contrato o convenio."

D)  Que el  artículo 99 del Decreto 883 de 2015 establece 
lo siguiente:  "El Consejo de Gobierno tendrá las siguientes 
funciones: …..11. Autorizar reducciones presupuestales 
que el COMFIS proponga". 

E) Que la Secretaría de Educación solicitó mediante oficio 
201600612021, realizar una reducción presupuestal por 
valor de $541.791.203, referente a proyecto financiado con 
los recursos del Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) mediante documento SGP 011 que realizó la 
distribución de las doce doceavas de la participación 
de educación, (población atendida y ajuste a la calidad 
gratuidad) vigencia 2016.

F) Que mediante Acta 039, punto 4-B, el COMFIS aprobó 
esta reducción en el presupuesto de la presente vigencia 
y a través de correo electronico del 07 de Diciembre de 
2016, sometió a consideración del Consejo de Gobierno 
dicha reducción presupuestal.

G) Que igualmente, en acta de Consejo de Gobierno llevado 
a cabo el día 13 de Diciembre de 2016,  fue aprobada esta 
disminución al Presupuesto de la actual vigencia y fueron 
informadas a las Comisiónes del Plan y de Presupuesto 
del Concejo de Medellín mediante oficio con radicado 
201600686250.	

H) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 
1998, la Lider de Programa de la Unidad de Presupuesto, 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a reducir.	
	

I) Que por lo anteriormente expuesto,				  
	

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar las siguientes reducciones en 
el presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de 
Medellín para la vigencia 2016:					   
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 PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

 PRESUPUESTO 
DE GASTOS 

110018216 71100000 1121701010206 00000.00000.0001 1000000 541.791.203          

110018216 71100000 23360620 07000.53621.0099 080171 541.791.203           

TOTAL 541.791.203     541.791.203      

 INVERSIÓN 
REDUCCIONES PRESUPUESTALES

INGRESOS CORRIENTES

SECRETARÍA DE EDUCACION

Transferencias 

Ingresos No Tributarios

Gratuidad educativa para los estudiantes de educación preescolar, 
primaria, secundaria y media de las Instituciones Educativas 
Oficiales.

Sgp Calidad Gratuidad de Educación.

ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.	

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda 

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación
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DECRETO 1980 DE 2016
(Diciembre 28)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas en el Numeral  5 del Artículo 3° del Acuerdo 034 
de 2015 por medio del cual se establece el Presupuesto 
General del Municipio de Medellín para la vigencia fiscal 
2016.

CONSIDERANDO

A) Que en el Numeral 5 del Artículo 3° del Acuerdo 34 
de 2015, establece que "Los recursos provenientes de la 
celebración de convenios, contratos, ajustes cuotas de 
fiscalización, los de destinación específica incluyendo las 
recuperaciones de los mismos que hayan sido recaudados 
en vigencias anteriores a la actual; y los ingresos para 
legalizar daciones en pago, se incorporarán al Presupuesto  
General mediante Acto Administrativo expedido por el 
Señor Alcalde". 						   

B) Que el Contador General del Municipio de Medellín 
certificó la adición presupuestal mediante oficio con 
radicado 201600671095, en cumplimiento del Numeral 2 
del Artículo 3° del Acuerdo 34 de 2015 el cual  indica que la 
disponibilidad de ingresos para adiciones al Presupuesto 
General, deberá certificarse debidamente por el Contador 
General del Municipio de Medellín en el caso del Ente Central 
o por el Contador del establecimiento Público respectivo, 
estableciendo la fuente de los recursos disponibles en la 
Tesorería de Rentas y/o las cuentas por cobrar si se trata 

de un convenio o contrato, exceptuando aquellos que ya 
fueron objeto de certificación en vigencias anteriores y las 
daciones en pago que afecten el Presupuesto.			 
			 

C) Que la Secretaría de Gestión y Control Territorial, 
solicitó mediante oficio con radicado 201600658655, una 
adición al Presupuesto de la actual vigencia por valor de 
$3.123.330.259, el cual fue certificado por la Unidad de 
Contaduría de la Secretaría de Hacienda por un total de  
$3.053.330.259,  correspondiente a sobre ejecución de 
contribuciones del Fondo de Solidaridad y Redistribución 
de Ingresos (FSRI).					   
	

D) Que esta adición  presupuestal fue conceptuada 
positivamente por la Unidad de Inversiones Públicas del 
Departamento Administrativo de Planeación en oficio con 
radicado 201600681593, recibido el 26 de Diciembre de 
2016.						    

E) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar la siguiente adición en el presupuesto 
de Ingresos y Gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:						    

 PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

 PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

110919116 76200000 1121611 00000.00000.0001 1000000 1.016.553.757       

110910716 76200000 1121609 00000.00000.0001 1000000 2.036.776.502       

Otros Ingresos No Tributarios

Ingresos por contribuciones para servicios de acueducto - FSRI

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL

INGRESOS CORRIENTES

Ingresos por contribuciones de aseo estratos 5-6

ADICIONES PRESUPUESTALES
INVERSIÓN
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 PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

 PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

110919116 76200000 1121611 00000.00000.0001 1000000 1.016.553.757       

110910716 76200000 1121609 00000.00000.0001 1000000 2.036.776.502       

Otros Ingresos No Tributarios

Ingresos por contribuciones para servicios de acueducto - FSRI

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL

INGRESOS CORRIENTES

Ingresos por contribuciones de aseo estratos 5-6

ADICIONES PRESUPUESTALES
INVERSIÓN

110919116 76200000 23410620 12000.54190.0099 120288 1.016.553.757       

110910716 76200000 23410620 12000.54190.0099 120289 2.036.776.502       

TOTAL 3.053.330.259    3.053.330.259    

FSRI Acueducto y Alcantarillado Urbano.

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL

FSRI Aseo.

ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.						   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín 

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación
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DECRETO 1982 DE 2016
(Diciembre 28)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas en el Numeral  5 del Artículo 3° del Acuerdo 034 
de 2015 por medio del cual se establece el Presupuesto 
General del Municipio de Medellín para la vigencia fiscal 
2016.

CONSIDERANDO

A) Que en el Numeral 5 del Artículo 3° del Acuerdo 34 
de 2015, establece que "Los recursos provenientes de la 
celebración de convenios, contratos, ajustes cuotas de 
fiscalización, los de destinación específica incluyendo las 
recuperaciones de los mismos que hayan sido recaudados 
en vigencias anteriores a la actual; y los ingresos para 
legalizar daciones en pago, se incorporarán al Presupuesto  
General mediante Acto Administrativo expedido por el 
Señor Alcalde". 						   

B) Que el Contador General del Municipio de Medellín 
certificó la adición presupuestal mediante oficio con 
radicado 201600689421 por medio del cual se certificó el 
Ingreso  Departamento Régimen Subsidiado por valor de 
$66.257.143.092 y 201600521517 con el cual se certificó 
Fosyga por valor de $217.999.962.378, en cumplimiento 
del Numeral 2 del Artículo 3° del Acuerdo 34 de 2015 
el cual  indica que la disponibilidad de ingresos para 
adiciones al Presupuesto General, deberá certificarse 
debidamente por el Contador General del Municipio de 

Medellín en el caso del Ente Central o por el Contador del 
establecimiento Público respectivo, estableciendo la fuente 
de los recursos disponibles en la Tesorería de Rentas y/o 
las cuentas por cobrar si se trata de un convenio o contrato, 
exceptuando aquellos que ya fueron objeto de certificación 
en vigencias anteriores y las daciones en pago que afecten 
el Presupuesto.						   

C) Que la Secretaría de Salud, solicitó mediante oficio 
con radicado 201600663510, una adición al Presupuesto 
de la actual vigencia por valor de $16.572.786.993,  
correspondiente a recursos para cofinanciar el Régimen 
Subsidiado en Salud según "Liquidación Mensual de 
Afiliados al mes de diciembre de 2016".				  
		

D) Que esta adición  presupuestal fue conceptuada 
positivamente por la Unidad de Inversiones Públicas del 
Departamento Administrativo de Planeación en oficio con 
radicado 201600689280, recibido el 28 de Diciembre de 
2016.						    

E) Que por lo anteriormente expuesto,				  
		

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar la siguiente adición en el presupuesto 
de Ingresos y Gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:						    

 PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

 PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

110111916 72100000 15010104 00000.00000.0001 1000000 10.291.401            

110100516 72100000 15010101 00000.00000.0001 1000000 16.562.495.592     

110111916 72100000 23320520 03002.53230.0099 120038 10.291.401            

110100516 72100000 23320520 03002.53230.0099 120038 16.562.495.592     

TOTAL 16.572.786.993 16.572.786.993 

SUBCUENTA REGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD

Gestión para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado.

Departamento Régimen Subsidiado

FONDO LOCAL DE SALUD

SECRETARÍA DE SALUD

Fosyga

Gestión para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado.

ADICIONES PRESUPUESTALES
INVERSIÓN
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 PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

 PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

110111916 72100000 15010104 00000.00000.0001 1000000 10.291.401            

110100516 72100000 15010101 00000.00000.0001 1000000 16.562.495.592     

110111916 72100000 23320520 03002.53230.0099 120038 10.291.401            

110100516 72100000 23320520 03002.53230.0099 120038 16.562.495.592     

TOTAL 16.572.786.993 16.572.786.993 

SUBCUENTA REGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD

Gestión para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado.

Departamento Régimen Subsidiado

FONDO LOCAL DE SALUD

SECRETARÍA DE SALUD

Fosyga

Gestión para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado.

ADICIONES PRESUPUESTALES
INVERSIÓN

 PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

 PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

110111916 72100000 15010104 00000.00000.0001 1000000 10.291.401            

110100516 72100000 15010101 00000.00000.0001 1000000 16.562.495.592     

110111916 72100000 23320520 03002.53230.0099 120038 10.291.401            

110100516 72100000 23320520 03002.53230.0099 120038 16.562.495.592     

TOTAL 16.572.786.993 16.572.786.993 

SUBCUENTA REGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD

Gestión para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado.

Departamento Régimen Subsidiado

FONDO LOCAL DE SALUD

SECRETARÍA DE SALUD

Fosyga

Gestión para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado.

ADICIONES PRESUPUESTALES
INVERSIÓN

ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.						   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación
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DECRETO 1983 DE 2016
(Diciembre 28)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2016.

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas en el Numeral  5 del Artículo 3° del Acuerdo 034 
de 2015 por medio del cual se establece el Presupuesto 
General del Municipio de Medellín para la vigencia fiscal 
2016.

CONSIDERANDO

A) Que en el Numeral 5 del Artículo 3° del Acuerdo 34 
de 2015, establece que "Los recursos provenientes de la 
celebración de convenios, contratos, ajustes cuotas de 
fiscalización, los de destinación específica incluyendo las 
recuperaciones de los mismos que hayan sido recaudados 
en vigencias anteriores a la actual; y los ingresos para 
legalizar daciones en pago, se incorporarán al Presupuesto  
General mediante Acto Administrativo expedido por el 
Señor Alcalde". 						   

B) Que el Contador General del Municipio de Medellín 
certificó la adición presupuestal mediante oficio con radicado 
201600689421 por medio del cual se certificó el Coljuegos- 
75% por valor de $14.618.311.146 y 201600521517 con el 
cual se certificó Fosyga por valor de $217.999.962.378, en 
cumplimiento del Numeral 2 del Artículo 3° del Acuerdo 34 
de 2015 el cual  indica que la disponibilidad de ingresos 
para adiciones al Presupuesto General, deberá certificarse 
debidamente por el Contador General del Municipio de 
Medellín en el caso del Ente Central o por el Contador del 

establecimiento Público respectivo, estableciendo la fuente 
de los recursos disponibles en la Tesorería de Rentas y/o 
las cuentas por cobrar si se trata de un convenio o contrato, 
exceptuando aquellos que ya fueron objeto de certificación 
en vigencias anteriores y las daciones en pago que afecten 
el Presupuesto.						   

C) Que la Secretaría de Salud, solicitó mediante oficio 
con radicado 201600613735 y alcance 201600662189, 
una adición al Presupuesto de la actual vigencia por 
valor de $3.634.520.925,  correspondiente a recursos 
para cofinanciar el Régimen Subsidiado en Salud según 
"Liquidación Mensual de Afiliados al mes de noviembre de 
2016".						    

D) Que esta adición  presupuestal fue conceptuada 
positivamente por la Unidad de Inversiones Públicas del 
Departamento Administrativo de Planeación en oficio con 
radicado 201600689260, recibido el 28 de Diciembre de 
2016.						    

E) Que por lo anteriormente expuesto,				  
		

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar la siguiente adición en el presupuesto 
de Ingresos y Gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2016:

 PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

 PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

110118916 72100000 15010105 00000.00000.0001 1000000 2.399.529.403       

110100516 72100000 15010101 00000.00000.0001 1000000 1.234.991.522       

SUBCUENTA REGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD

Coljuegos – 75% 

FONDO LOCAL DE SALUD

Fosyga

ADICIONES PRESUPUESTALES
INVERSIÓN
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 PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

 PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

110118916 72100000 15010105 00000.00000.0001 1000000 2.399.529.403       

110100516 72100000 15010101 00000.00000.0001 1000000 1.234.991.522       

SUBCUENTA REGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD

Coljuegos – 75% 

FONDO LOCAL DE SALUD

Fosyga

ADICIONES PRESUPUESTALES
INVERSIÓN

110118916 72100000 23320520 03002.53230.0099 120038 2.399.529.403       

110100516 72100000 23320520 03002.53230.0099 120038 1.234.991.522       

TOTAL 3.634.520.925    3.634.520.925    

Gestión para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado.

SECRETARÍA DE SALUD

Gestión para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado.

ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.						   

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín 

ORLANDO URIBE VILLA

Secretario de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director Departamento Administrativo de Planeación
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ACUERDO Nro  315  
(15 de Febrero de 2017)

Por medio del cual se adopta el Plan de Acción de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
METROSALUD para el periodo 2017 y se ajustan algunos indicadores del Plan de 

Desarrollo 2012 - 2020

La Junta Directiva de la Empresa Social del Estado 
Metrosalud, en  ejercicio de las facultades Constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en la Ley 152 de 1994, 
y

CONSIDERANDO

Que el Plan de Desarrollo de la ESE Metrosalud 2012 
– 2020 “Saludable y Comprometida con la Vida”, fue 
aprobado mediante Acuerdo 208 del 1º. de noviembre de 
2012, ajustado posteriormente  mediante Acuerdo Nro.  
230 del 12 de junio de 2013.

Que según el Artículo 41 del Capítulo X de la Ley 152 
de 1994 Orgánica del Plan de Desarrollo, con base en el 
Plan de Desarrollo de la ESE Metrosalud aprobado por la 
Junta Directiva, cada área de la entidad preparará con la 
coordinación de  la oficina asesora de planeación de la 
entidad, su correspondiente plan de acción y lo someterá 
para aprobación de la Junta Directiva de la entidad.

Que según el Artículo 42 del Capítulo X de la Ley Orgánica 
del Plan de Desarrollo 152 de 1994: Corresponde a la 
Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Organizacional, 
efectuar la evaluación de gestión y resultados de los planes 
y programas de desarrollo e inversión de la entidad.

Que el Plan de Desarrollo 2012 – 2020 es monitoreado 
mediante los indicadores del Balanced Scorecard producto 
de la ejecución del Plan de Acción de la Entidad para cada 
una de las metas.

Que algunas de las metas planteadas dentro de los 

indicadores del Plan de Desarrollo 2012 – 2020 deben ser 
ajustadas dado que ya se cumplieron en la vigencia 2016 
según resultado de la línea de base. 

Que los Planes de Acción de una Entidad son de carácter 
operativo, por lo cual deben ser dinámicos y flexibles para 
garantizar la ejecución de los procesos de la entidad y el 
mejoramiento continuo; y deben ser evaluados, ajustados 
y actualizados de acuerdo con lo establecido en la Guía 
Metodológica de la ESE Metrosalud cada vez que las 
dinámicas internas o externas lo exijan, de una manera 
ágil y oportuna.

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las modificaciones a las 
metas e indicadores del Plan de Desarrollo 2012 – 2020, 
contenidas en el Balanced Scorecard, los cuales se anexan 
al presente Acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar El Plan de Acción de la 
ESE Metrosalud para la vigencia 2017 el cual se anexa al 
presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO: Realizar bimestralmente el 
seguimiento al Plan de Acción de la entidad, reportando 
a la Junta Directiva el avance de los mismos con sus 
respectivas modificaciones.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

		  VERONICA DE VIVERO ACEVEDO	 CLEMENCIA INES TORO BELEÑO

            				          Presidenta	 Secretaria

POST SCRIPTUM: El presenta Acuerdo fue aprobado en la Sesión de la Junta Directiva, realizada en la ciudad de 
Medellín, a los (15) días del mes de febrero de dos il diecisiete (2017)
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DECRETO NÚMERO 0100 DE 2017
(30 de enero)

Por medio del cual se establecen horarios flexibles para cumplir la jornada laboral 
en el Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por el numeral 3 del Artículo 315 de 
la Constitución Política Colombiana, y el numeral 1, ordinal 
d) del Artículo 91 de la Ley 136 de 1994, Ley 909 de 2004, 
el Decreto 1042 de 1978 y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 
1978, la jornada laboral para los empleados públicos es 
de cuarenta y cuatro (44) horas semanales, y corresponde 
al jefe del respectivo organismo establecer el horario de 
trabajo para su cumplimiento.

Que de acuerdo al Decreto 0408 de 2016, el horario 
ordinario de trabajo para los empleados públicos del 
municipio de Medellín es de lunes a jueves de 7:30 a.m. a 
12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 5:30 p.m. y los viernes de 7:30 
a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.

Que la Ley 909 de 2004, establece como uno de los 
principios de la función pública, la flexibilización de la 
organización y de la gestión pública.

Que la Administración Municipal expidió el Decreto 222 
de 2015, mediante el cual se establecieron los horarios 
flexibles para los empleados públicos cumplir la jornada 
laboral en el Municipio de Medellín, con el fin de tener una 
mejor prestación del servicio público, compatible con el 
logro de los objetivos corporativos y el desarrollo familiar, 
profesional y personal de todos los servidores públicos del 
ente territorial.

Que con esta estrategia de flexibilización del horario de 
trabajo, se contribuye decisivamente en la descongestión 
de la ciudad, para disminuir la afluencia de ciudadanos en 
las horas de mayor flujo vehicular, por la coincidencia en 
las horas pico.

Que en orden a las circunstancias y situaciones que permitan 
optimizar el servicio público, y acoger los horarios que se 
han propuesto por los servidores, así como prescindir de 
aquellos que no han sido acogidos por los empleados para 
prestar el servicio público, se hace necesario modificar el 
horario flexible que se estableció mediante el Decreto 222 
de 2015.

Por lo anteriormente expuesto el Alcalde de Medellín;

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el horario flexible para 
los empleados públicos del Municipio de Medellín, así:

Horario tipo A: De lunes a jueves de 6:15 a.m. a 12:00 p.m. 
y de 12:45 p.m. a 4:00 p.m. y viernes de 6:15 a.m. a 12:00 
p.m. y de 12:45 p.m. a 3:00 p.m.

Horario tipo B: De lunes a jueves de 7:00 a.m. a 12:30 p.m. 
y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m. y viernes de 7:00 a.m. a 12:30 
p.m. y de 1:30 p.m. a 4:00 p.m. 

Horario tipo C: De lunes a jueves de 8:15 a.m. a 12:30 p.m. 
y de 1:15 p.m. a 6:00 p.m. y Viernes de 8:15 a.m. a 12:30 
p.m. y de 1:15 p.m. a 5:00 p.m.

Horario tipo D: De lunes a jueves de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 
y de 2:00 p.m. a 7:00 p.m. y Viernes de 8:00 a.m. a 1:00 
p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

PARÁGRAFO: No obstante la flexibilización del horario, 
siempre deberá garantizarse la prestación del servicio 
público y de atención a la ciudadanía, dentro de la jornada 
ordinaria de trabajo comprendida entre los días lunes a 
jueves de 7:30 a.m. y las 12:30 p.m. y de 1:30 a 5:30 p.m., 
y los días viernes de 7:30 a.m. y las 12:30 p.m. y de 1:30 
p.m. a 4:30 p.m.

ARTÍCULO SEGUNDO: Todos los empleados públicos del 
Municipio de Medellín podrán acceder al cumplimiento de 
la jornada laboral mediante un tipo de horario flexible.

En caso de que no sea posible, por necesidades del 
servicio, conceder el mismo tipo de horario flexible elegido 
por varios empleados de una misma dependencia, su 
autorización obedecerá a los siguientes criterios de 
priorización:

1.	 Madres y padres cabeza de familia con hijos menores 
de edad o hijos en situación de discapacidad.

2.	 Madres y padres con hijos menores de edad o hijos en 
situación de discapacidad.

3.	 Empleados que tengan a cargo adultos mayores hasta 
el segundo grado de consanguinidad.

 

ARTICULO TERCERO: El horario flexible no aplica para 
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los siguientes servidores:

1.	 Quienes laboran bajo el sistema de turnos.

2.	 Trabajadores Oficiales.

3.	 Personal Docente.

4.	 Quienes atienden público en taquillas.

5.	 Conductores.

6.	 Nivel Directivo.

7.	 Libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Procedimiento. Para el acceso, 
inscripción, terminación y renuncia del horario flexible se 
deberá seguir el siguiente procedimiento:

1.	 INSCRIPCIÓN: Todos los servidores que deseen aco-
gerse a un tipo de horario flexible, deberán diligenciar 
el formato establecido por la Subsecretaría de Gestión 
Humana, el cual se encuentra publicado en ISOLU-
CION – Formato Código FO-GETH 126 Inscripción, 
renuncia, cambio y aprobación de horario flexible, 
versión 3, y deberá entregarse al Líder o Jefe Inme-
diato, dentro de los términos establecidos.

2.	 APROBACIÓN: Una vez recibidos los formatos de Ins-
cripción el Líder o Jefe Inmediato presentará al Subse-
cretario de Despacho o Subdirector de Departamento 
Administrativo, una propuesta con los tipos de horarios 
flexibles que se implementarían en la dependencia, 
previo análisis de las funciones, procesos y procedi-
mientos de cada dependencia, siempre garantizando 
la prestación del servicio público dentro del horario or-
dinario. Los Subsecretarios y Subdirectores aprobarán 
los horarios flexibles de los empleados que tengan a 
su cargo e informarán al respectivo Secretario de Des-
pacho o Director de Departamento al que pertenecen, 
los horarios flexibles aprobados.

3.	 FORMALIZACIÓN: Las Secretarías y Direcciones de 
Departamento Administrativo deberán consolidar los 
horarios flexibles en que se encuentran los servidores 
de su dependencia y que fueron aprobados, a través 
de los líderes de las Unidades Administrativas de cada 
dependencia o quien haga sus veces,  y deberán re-
portar al líder de la Unidad Administración de Personal 
de la Subsecretaria de Gestión Humana el número de 
servidores que se encuentran cumpliendo la jornada 
laboral en horarios flexibles y en qué tipo de horario. 
Estos reportes deberán presentarse la última semana 
de los meses de febrero y de agosto de cada año.

4.	 TERMINACIÓN DEL HORARIO FLEXIBLE: Cuando 
por necesidades del servicio sea procedente la termi-

nación del horario flexible de un servidor, el Subsecre-
tario o Subdirector de Departamento Administrativo de 
la dependencia a la que pertenece el servidor, podrá 
terminarlo en cualquier momento, mediante escrito 
dirigido al servidor, indicando las razones que dieron 
lugar a ello y la fecha a partir de la cual deberá iniciar 
el cumplimiento de la jornada laboral en el horario ordi-
nario establecido en el Decreto 0408 de 2016.

Sobre esta situación el Líder de la Unidad Adminis-
trativa de cada dependencia o quien haga sus veces, 
deberá informar, por escrito, al líder de la Unidad Admi-
nistración de Personal de la Subsecretaría de Gestión 
Humana.

.

5.	 RENUNCIA AL HORARIO FLEXIBLE: En cualquier 
momento un servidor podrá renunciar al tipo de ho-
rario flexible seleccionado, para retomar el horario or-
dinario de trabajo, previa manifestación por escrito al 
Líder o Jefe inmediato; quien procederá a informar al 
líder de la Unidad Administrativa de la dependencia o 
a quien haga sus veces, y éste a su vez deberá infor-
mar, por escrito, al líder de la Unidad Administración 
de Personal de la Subsecretaría de Gestión Humana 
la novedad.

6.	 CAMBIOS DE HORARIO FLEXIBLE: Dentro de los 
primeros 15 días hábiles de los meses de febrero y 
agosto de cada año, el servidor podrá cambiar de tipo 
de horario flexible, siguiendo el procedimiento estable-
cido en los numerales 1, 2 y 3 del presente artículo.

PARÁGRAFO: Los Formatos físicos (Código FO-GETH 
126 Inscripción, renuncia, cambio y aprobación de horario 
flexible, versión 3) diligenciados para la inscripción, apro-
bación, terminación, renuncia y cambio de horario flexible, 
deberán conservarse en las Unidades Administrativas de 
cada dependencia, o quien haga sus veces.

ARTICULO QUINTO: Medidas de control  del horario 
flexible. 

1.	 Cada líder o jefe inmediato que tenga personal a car-
go, será responsable del cumplimiento de los horarios 
flexibles dentro de su dependencia, para lo cual lle-
vará un registro del horario en que cada servidor está 
cumpliendo la jornada laboral, e implementará los 
controles que considere necesarios para asegurarse 
que los servidores estén acatando el horario en el cual 
cumplen la jornada laboral y que estén desempeñando 
de forma óptima sus funciones, sin perjuicio de ejercer 
el deber de informar a la Oficina de Control Interno Dis-
ciplinario, de conformidad con el artículo 34, numera-
les 11 y 24 de la Ley 734 de 2002.
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2.	 En caso de incumplimiento reiterativo e injustificado 
del horario flexible de trabajo, se procederá a la termi-
nación, y deberá seguirse cumpliendo la jornada lab-
oral ordinaria estipulada en el parágrafo del artículo 1° 
de este Decreto, sin perjuicio de ejercer el deber de 
informar a la Oficina de Control Interno Disciplinario, 
de conformidad con el artículo 34, numerales 11 y 24 
de la Ley 734 de 2002.

3.	 La Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la 
Ciudadanía a través de la Subsecretaría de Gestión 
Humana, cada año en el mes de enero, realizará una 
evaluación del desarrollo e impacto que ha tenido el 
horario flexible, en los servidores públicos destinata-
rios y en la prestación del servicio, y procederá a pre-
sentar las modificaciones o recomendaciones a que 

hubiere lugar en caso de considerarse necesario; de 
igual forma realizará los seguimientos y controles que 
se llegaren a requerir  para el cumplimiento de los ho-
rarios flexibles.

4.	 Las reuniones o eventos que se programen, se pro-
curará realizarlas en horarios donde coincidan todos 
los servidores, esto es, teniendo en cuenta el último 
horario flexible de entrada (9:00 a.m.) y el primero de 
salida (4:00 p.m.)

ARTICULO SEXTO: Vigencia. El presente Decreto rige a 
partir de su publicación y deroga en todas sus partes el 
Decreto 222 de 2015 y de más disposiciones que le sean 
contrarias.

PUBLÏQUESE  Y  CÚMPLASE

Dado en Medellín, a los 30 días del mes enero  de 2017

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín

NATALIA ANDREA RAMIREZ ANGEL

Secretaria de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía
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DECRETO 0127 de 2017
(FEBRERO 15)

“Por el cual se adicionan los artículos 4° y 5° del Decreto 1569 de 2016”

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales 
conferidas por la Constitución Política de Colombia, las 
Leyes 9 de 1989, 136 de 1994, 388 de 1997, 489 de 1998, 
1551 de 2012 y el Acuerdo Municipal 48 de 2014 y demás 
normas complementarias 

CONSIDERANDO QUE

1.	 La Constitución Política de 1991 en su artículo 
1°, establece que Colombia es un Estado Social 
de Derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa 
y pluralista, fundada, entre otros principios, en la 
prevalencia del interés general.

2.	 La Carta en su artículo 287°, determina que las 
entidades territoriales gozan de autonomía para la 
gestión de sus intereses, y dentro de los límites de 
la Constitución y la ley, con derecho a gobernarse 
por autoridades propias, ejercer las competencias 
que les correspondan, administrar los recursos y 
establecer los tributos necesarios para el cumpli-
miento de su función, así como participar de las 
rentas nacionales.

3.	 La Ley 136 de 1994, modificada por el artículo 29° 
de la Ley 1551 de 2012, en su artículo 91° literal a) 
numeral 6°, establece como función del alcalde, en 
relación con el Concejo, reglamentar los Acuerdos 
municipales, así como en el literal d) numeral 1° 
del mismo artículo, establece, en relación con la 
administración, la función de dirigir la acción admi-
nistrativa del municipio; asegurar el cumplimiento 
de las funciones y de la prestación de los servicios 
a su cargo.

4.	 El Alcalde de Medellín, en cumplimiento de lo de-
terminado en el Acuerdo 48 de 2014 “por medio del 
cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo 
del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio 
de Medellín y se dictan otras disposiciones com-
plementarias”, específicamente los artículos 587 y 

588, creó mediante el Decreto Municipal 1569 de 

2016 el Consejo de Direccionamiento Estratégico 
del Plan de Ordenamiento Territorial, órgano com-
petente para la toma de decisiones estratégicas 
que garanticen el desarrollo eficaz y eficiente del 
marco estratégico del POT, priorización de proyec-
tos y direccionamiento de los recursos provenien-
tes de los instrumentos de financiación.

5.	 El artículo 345 del Decreto 883 de 2015 asignó a 
la Secretaría de Gestión y Control Territorial, entre 
otras, las siguientes:

“Ejercer la gestión y el control territorial, acorde al 
sistema de ordenamiento territorial de la ciudad 
de Medellín, para el desarrollo humano integral de 
sus habitantes.

Coordinar el seguimiento, monitoreo y control a la 
implementación del modelo de ocupación del te-
rritorio, definido por el Plan de Ordenamiento Te-
rritorial.

Liderar el proceso de liquidación y verificación del 
cumplimiento de las obligaciones urbanísticas”.

6.	 De conformidad con las funciones antes mencio-
nadas se hace necesario incluir como integrante 
del Consejo de Direccionamiento Estratégico del 
Plan de Ordenamiento Territorial al Secretario de 
Gestión y Control Territorial, a quien además co-
rresponde implementar y ejecutar las políticas y 
directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones.

7.	 Para el cumplimento de los lineamientos generales 
del Direccionamiento Estratégico contenidos en el 
artículo 589 del Plan de Ordenamiento Territorial, 
es necesario complementar las funciones específi-
cas establecidas en el artículo 5° del Decreto 1569 
de 2016.

8.	 En mérito de lo expuesto,
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DECRETA

Artículo 1°. Modificar el artículo 4° del Decreto 
1569 de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 4°: Conformación e Integración del Consejo 
de Direccionamiento Estratégico del Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

El Consejo de direccionamiento estratégico del POT estará 
conformado por los siguientes integrantes:

1.	 Alcalde(sa) Municipal o su delegado, quién lo 
presidirá.

2.	 Director(a) del Departamento Administrativo 
de Planeación, quién hará las veces de Secre-
tario del Consejo.

3.	 Secretario(a) de Hacienda.

4.	 Secretario(a) de Infraestructura Física

5.	 Secretario(a) de Suministros y Servicios

6.	 Secretario(a) de Gestión y Control Territorial. 

Parágrafo 1. Cualquiera de los miembros podrá invitar a 
otros Secretarios de Despacho o los servidores de carácter 
directivo que consideren necesarios para la toma de 
decisiones, tanto de la administración central como de las 
entidades descentralizadas del municipio.

Parágrafo 2. Dentro de los sesenta  (60) días hábiles si-
guientes a la entrada en vigencia del presente Decreto, el 
Consejo de Direccionamiento Estratégico del POT deberá 
adoptar su propio reglamento interno, en el que se defina 
su funcionamiento, condiciones, procedimientos, citación a 
reuniones, mecanismos, reglas decisión,  entre otros.

Artículo 2°: Modificar el artículo 5° del Decreto 1569 de 
2016, el cual quedará así:

Artículo 5. Funciones específicas del Consejo de 
Direccionamiento Estratégica del POT. El Consejo 
de Direccionamiento Estratégico del POT desempeña-
rá las siguientes funciones:

1.	 Cumplir con los lineamientos establecidos en el ar-
tículo 589 del Acuerdo 48 de 2014.

2.	 Determinar la priorización de los programas y/o 
proyectos, así como sus respectivos recursos, que 
se ejecutarán en el corto, mediano y largo plazo, 
según  el programa de ejecución del Plan de Or-
denamiento Territorial en concordancia con el Plan 

de Desarrollo respectivo, con miras a la genera-
ción del sistema público y colectivo requerido para 
la conformación del modelo de ocupación.

3.	 Planificar la sostenibilidad financiera del sistema 
público y colectivo y de los bienes inmuebles del 
municipio, mediante el direccionamiento de los re-
cursos provenientes de la aplicación de los instru-
mentos de financiación.

4.	 Direccionar y distribuir los recursos provenientes 
de la aplicación de los instrumentos del sistema 
de gestión para la equidad territorial hacia los pro-
yectos contenidos en el programa de ejecución del 
Plan de Ordenamiento Territorial en concordancia 
con el Plan de Desarrollo respectivo, destinados 
para la generación, mantenimiento y la administra-
ción del sistema público y colectivo.

5.	 Promover la realización de análisis y estudios re-
queridos para buscar alternativas eficaces y efi-
cientes de administración y gestión de los recur-
sos.

6.	 Liderar, generar y potenciar interacciones entre los 
elementos del sistema de gestión para la equidad 
territorial y las dinámicas de orden supramunicipal 
que se requieran para el desarrollo del Plan de Or-
denamiento Territorial.

7.	 Liderar y promover mesas de trabajo, si es del 
caso, con líderes y representantes legales de enti-
dades y dependencias involucradas en el desarro-
llo físico espacial, mediante el impulso de acuer-
dos que permitan la implementación y articulación 
del Sistema Municipal de Planeación, con las di-
námicas, herramientas y estructuras organizacio-
nales, tanto a escala municipal como supramunici-
pal, para la realización de acciones y proyectos de 
interés conjunto, según los parámetros de la Ley 
1454 de 2011.

8.	 Propender por el desarrollo coordinado, coheren-
te, eficiente y eficaz de los sistemas y subsistemas 
que conforman el Sistema de Ordenamiento Terri-
torial de Medellín.

9.	 Decidir y/o ajustar las propuestas presentadas por 
el Comité Técnico del Consejo de Direccionamien-
to Estratégico del Plan de Ordenamiento Territorial. 

10.	 Evaluar y aprobar la propuesta de priorización 
de proyectos y direccionamiento de los recursos 
provenientes de los instrumentos de financiación, 
según las proyecciones, asignaciones y adiciones 
presupuestales realizadas por la Secretaría de 
Hacienda, tanto para la generación, cualificación, 
como la sostenibilidad del sistema físico espacial.

11.	 Velar y propender por la creación de procesos que 
permitan el monitoreo, seguimiento, evaluación 
y mejora permanente del proceso de administra-
ción y generación de recursos de cada uno de los 
instrumentos de financiación de Plan de Ordena-
miento Territorial, así como de la generación, cua-
lificación, sostenibilidad, administración y manteni-
miento de los sistemas físico espaciales, en busca 
de la concreción del modelo de ocupación y del 
programa de ejecución del Plan de Ordenamiento 
Territorial.

12.	 Evaluar, ajustar y/o aprobar las propuestas de re-
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glamentos operativos y procedimentales de funcio-
namiento interno del Consejo de Direccionamiento 
Estratégico del Plan de Ordenamiento Territorial.

13.	 Implementar y adoptar  como modelo de gerencia 
pública al Conglomerado Público del Municipio de 
Medellín, mediante el direccionamiento estratégico 
del Plan de Ordenamiento Territorial, su gestión y 
seguimiento físico y financiero, para una adecuada 
articulación de su marco estratégico, planes, pro-
gramas y proyectos; así mismo a través del  esta-
blecimiento de los lineamientos dirigidos a fortale-

cer la planeación integral del municipio mediante 
la articulación interinstitucional, y el aprovecha-
miento de sinergias en la gestión administrativa 
del Municipio de Medellín para tal fin, acorde a lo 
consignado en los artículos 73 a 78 del Decreto 
Municipal 883 de 2015.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto 
rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Medellín y deroga las normas que le sean 
contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA

Alcalde Municipal

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA

Director del Departamento Administrativo de Planeación
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Decreto No 0128 de 2017
(Febrero 16)

Por medio del cual se modifica temporalmente el horario de la jornada laboral de los 
servidores del Municipio de Medellín

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por el numeral 3 del Artículo 315 de 
la Constitución Política Colombiana, el numeral 1, ordinal 
d) del Artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por 
la Ley 1551 de 2012, el Decreto 1042 de 1978,  demás 
normas vigentes, y

CONSIDERANDO:

1.Que en virtud del artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, 
corresponde al Alcalde  establecer el horario de trabajo, 
para el cumplimiento de la jornada laboral fijada en esta 
noma para los empleados públicos.

2.Que la semana comprendida entre el 9 y el 15 de abril de 
2017, tendrá lugar la solemne celebración de la Semana 
Santa para el presente año, siendo  los días 13 y 14 de 
abril festivos, por lo tanto los únicos días hábiles serían el 
10, 11 y 12 de abril de 2017.

3.Que es necesario adecuar la prestación del servicio 
público a cargo del Municipio de Medellín, estructurando el 
horario de trabajo de acuerdo con el interés general de la 
comunidad de Medellín y posibilitando al mismo tiempo la 
integración del servidor público con su familia en la época 
de Semana Santa.

4.Que como consecuencia de lo anterior, y para que los 
servidores públicos de la Alcaldía de Medellín disfruten los 
días 10, 11 y 12 de abril de 2017, se considera procedente 
modificar el horario de trabajo y programar jornada laboral 
los días sábados 25 de febrero, 11 y 25 de marzo de 2017, 
en el horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m., jornada continua, 
tanto para quienes tienen horario ordinario de trabajo, como 
para quienes están en horario flexible y en teletrabajo, con 
lo cual se compensan los días 10, 11 y 12 de abril de 2017; 
para facilitar que los servidores públicos compartan con 
sus familias en estas fechas especiales.

5. Que los servidores públicos que se encuentren 
adelantando formación académica que incluya clases 
los días sábados 25 de febrero, 11 y 25 de marzo de 
2017, deberán compensar los días 10, 11 y 12 de abril, 
laborando una hora diaria más, a partir del día lunes 27 de 
febrero hasta el día martes 28 de marzo de 2017, la cual 
se adicionará al horario que esté cumpliendo en jornada 
ordinaria o en horario flexible.

Por lo expuesto el Alcalde de Medellín,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese temporalmente la 
jornada laboral para los servidores públicos del Municipio 
de Medellín, y prográmese jornada laboral para los 
días sábado 25 de febrero, 11 y 25 de marzo de 2017, 
en el horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.p. jornada continua, 
tanto para los servidores que tienen horario ordinario de 
trabajo, como para quienes están en horario flexible y en 
teletrabajo, con lo cual se compensan los días 10, 11 y 12 
de abril de 2017.

ARTICULO SEGUNDO: En cumplimiento de lo establecido 
en las disposiciones legales, será responsabilidad de cada 
Secretario de Despacho y quien tiene personal a cargo 
garantizar la normal prestación del servicio en la forma 
descrita y velar por el cumplimiento del horario.

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones de este Decreto 
no cubren aquellas Dependencias del Municipio de Medellín 
que por razones del servicio tienen horarios especiales, 
o laboran por el sistema de turnos, ni a los trabajadores 
oficiales que por Convención Colectiva tengan establecida 
una jornada laboral diferente.

ARTICULO CUARTO: Los servidores públicos que salen 
a vacaciones durante las fechas a compensar 10, 11 y 12 
de abril de 2017 no están obligados a laborar en las fechas 
descritas en el artículo primero del presente Decreto.

ARTÍCULO QUINTO: Los servidores públicos que 
disfrutarán las vacaciones entre el 13 de febrero y el 03 
de marzo de 2017, deberán compensar el sábado 25 de 
febrero, laborando una hora más diaria, a partir del 6 de 
marzo hasta el 14 de marzo de 2017, y de acuerdo al 
horario que les corresponda con lo establecido en el Artículo 
Octavo del presente Decreto.  Igualmente, deberán laborar 
el 11 y 25 de marzo en el horario establecido en el artículo 
primero de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Los servidores públicos que 
disfrutarán las vacaciones entre el 27 de febrero y el 17 
de marzo de 2017, deberán compensar el sábado 11 de 
marzo, laborando una hora más diaria, a partir del 21 
de marzo hasta el 29 de marzo de 2017, y de acuerdo 
al horario que les corresponda con lo establecido en 
el Artículo Octavo del presente Decreto.  Igualmente, 
deberán laborar los sábados 25 de febrero y 25 de marzo 
en el horario establecido en el artículo primero de este acto 
administrativo.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Los servidores públicos que 
disfrutarán las vacaciones entre el 13 de marzo y el 03 de 
abril de 2017, deberán compensar el sábado 25 de marzo 
laborando una hora más diaria, a partir del  2 de marzo  
hasta el 10 de marzo de 2017, y de acuerdo al horario que 
les corresponda con lo establecido en el Artículo Octavo del 
presente Decreto. Igualmente, deberán laborar los sábados 
25 de febrero y 11 de marzo en el horario establecido en el 

artículo primero de este acto administrativo.

ARTICULO OCTAVO: Los servidores Públicos que estén 
adelantando formación académica que incluya clases los 
días sábado 25 de febrero, 11 de marzo y 25 de marzo de 
2017, deberán compensar los días 10, 11 y 12 de abril de 
2017, a partir del lunes 27 de febrero hasta el martes 28 de 
marzo de 2017 en los siguientes horarios:

Jornada Ordinaria: 

Lunes a jueves 		 7:30 a.m. a 12:30 p.m.	 y 01:00 p.m. a 6:00 p.m.

Viernes 		  7:30 a.m. a 12:30 p.m.	 y  01:00 p.m.   a  5:00 p.m.

Horario tipo A: 

Lunes a jueves 		 6:15 a.m. a 12:00 p.m.	 y  12:30 p.m. a 4:45 p.m.

Viernes 		  6:15 a.m. a 12:00 p.m. 	 y  12:30 p.m. a 3:45 p.m.

Horario tipo B: 	

Lunes a jueves		   7:00 a.m. a 12:30 p.m.     y  01:00 p.m. a 5:30 p.m.

Viernes			   7:00 a.m. a 12:30: p.m.    y  01:00 p.m. a 4:30 p.m.

Horario tipo C:

Lunes a jueves               7:30 a.m. a 12:30 p.m. y  01:00 p.m. a 6:00 p.m.

Viernes                           7:30 a.m. a 12:30 p.m. y  01:00 p.m. a 5:00 p.m.

Horario tipo D: 

Lunes a jueves              8:30 a.m. a 01:00 p.m. y  01:30 p.m. a 7:00 p.m.

Viernes                          7:30 a.m. a 01:00 p.m. y  01:30 p.m. a 5:00 p.m.

ARTICULO NOVENO: Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación.
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PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

Dado en Medellín, a los      días del mes de febrero de 2017

FEDERICO ANDRES GUTIÉRREZ ZULUAGA

Alcalde de Medellín

NATALIA ANDREA RAMIREZ ÁNGEL

Secretaria de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía
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